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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D E L  CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey j  su Augusta Madre y  Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE A G R IC U LT U R A
IN D U S T R IA , COMERCIO Y  OBRAS P U B L IC A S

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitución Rey de 

España;
A-todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que las Cortes 

han decretado y Nós sancionado lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Compañía de los Ferrocarriles de San

tander á Bilbao para establecer, sin subvención del Estado, la doble vía 
entre la estación de Santa Agueda y la de Irauregui, pertenecientes á la 
línea del Cadagua, Zorroza á Valmaseda, con arreglo al proyecto presen
tado ya en el Ministerio de Agricultura por la expresada Compañía, salvo 
las modificaciones que estime oportunas dicho Ministerio.

Art. 2.° Esta nueva vía se declara de utilidad pública, con derecho 
á expropiación forzosa y  al aprovechamiento y ocupación de los terre
nos de dominio público, y quedará sujeta á las disposiciones vigentes 
sobre la materia.

Aw f Q O tintín Iwrt AÍn n ln d  #̂lc\ lo natrntiom n ol XPofoílA /Ir» ao+Q ■nnairo

el plazo de autorización deberá contarse á partir de la misma fecha que 
regula la concesión otorgada por Real orden de 8 de Noviembre de 
1888, relativa á la construcción del ferrocarril de vía estrecha de Ca
dagua, Zorroza á Valmaseda.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 

demás Autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y líagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes. "

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil novecientos cuatro.
YO EL REYEl Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio, y Obras públicas,
«fosé de Cárdenas*

\

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
EXPOSICION

SEÑOR: No obstante disponer el Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
que los contratos administrativos sobre servicios públicos queden excep
tuados de las formalidades de subasta cuando excedan de 7.500 pesetas, 
si el gasto es acordado por un Ministro de la Corona, ó de 3.750 pesetas 
si ha de llevarse á cabo por las Direcciones generales, el Real decreto 
de 24 de Octubre de 1884 y la Real orden de 1.° dé Marzo de 1902 sólo 
autorizaron á la Subsecretaría de este Ministerio para disponer gastos 
inferiores á 2.500 pesetas, y al Ministro para aprobar los superiores á 
dicha cantidad cuando el servicio hubiera de hacerse sin las formalida
des de subasta. A 

Á partir de estas últimas disposiciones se entendió que el Ministro
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podía acordar esos servicios y realizar los gastos sin 
necesidad de la subasta hasta el limite fijado por el 
decreto de 1852; pero el Tribunal de Cuentas del Reino 
ha hecho observaciones para la aplicación! con tal al
cance, de dichas disposiciones, y como el estricto cum
plimiento del Real decreto de 1852, da lugar á entor
pecimientos en los servicios, que perjudican á la ense
ñanza, pues impiden la adquisición oportuna del mate
rial científico indispensable para la misma.

Á idéntica necesidad proveyeron ios Reales decretos 
de 24 de Mayo de 1901, 22 de Junio y-28 de Dnrembre 
de 1903, dictados para los Ministerios de Agricultm i, 
Gobernación y Gracia y Justicia, respectivamente; y á 
semejanza de lo que para estos Ministerios se hizo, y 
para conseguir el mismo fin que con aquellas disposi
ciones se realizó, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de decreto.

Madrid 23 de Diciembre de 1904.
SEÑOR 

A L . R . P .  deV .M; ,
Jiian de la Cierra y Peimliel*

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, y de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda facultado el Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes para disponer servicios y 
ordenar el gasto de los mismos, sin las formalidades de 
subasta y sin que preceda un Real decreto acordado en 
Consejo de Ministros, cuando el importe de aquéllos no 
exceda de 7.500 pesetas, límite fijado por, el número 1.° 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Arfc. 2.° Queda igualmente facultada la Subsecreta
ría del Ministerio de Instrucción pública para autorizar 
servicios y disponer gastos que no excedan de 3.750 pe
setas, importe máximo determinado para la ejecución 
de servicios por las Direcciones generales en el núme
ro 2.° del art. 6.° del Real decreto antes citado.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción publica (

y Bellas Artes*
«luán de im C ierva y Pénafiel* . , •

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

EXPOSICION

SEÑOR: Los progresos realizados en el laboreo de 
las tierras labrantías; la transformación de los pro
ductos del suelo por los mismos cosecheros; el indis
cutible desarrollo que el comercio de la maquinaria 
agrícola ha adquirido en nuestro pais, de poco tiempo 
á esta parte; el creciente aumento de las fábricas na
cionales destinadas á la construcción de artefactos auxi
lia! es de la agricultura; la escasez de medios de que 
disponen inventores y constructores para aquilatar las 
ventajas de los nuevos modelos y las modificaciones de 
los antiguos, así como la bondad de los materiales em
pleados en su construcción; la frecuencia con que los 
unos y los otros exageran á veces las ventajas de las 
máquinas que expenden; las dificultades de todo géne
ro que los hacendados encuentran para conocer á tiem
po los resultados prácticos que el empleo de aquéllas 
habrá de reportarles; las frecuentes decepciones y des
alientos que tal estado de cosas determina, cristalizan
do la rutina y con ello el deplorable estancamiento de 
los adelantos agronómicos, han movido al Ministro 
que suscribe á proponer á V. M. la creación, en el Ins
tituto Agrícola de Alfonso XII, de una Estación dedica 
da al ensayo de máquinas destinadas á la agricultura y 
á las industrias rurales, satisfaciendo de este modo una 
necesidad por todos sentida. ’

Un Centro de esta naturaleza ha de prestar á la agri
cultura, nacional ventajas positivas é inmediatas, y 
aunque, por lo pronto, no puede dotársele de todos los 
medios docentes y materiales que exigen la importan** 
eia de los problemas que está llamado á resolver, con 
los que disponen el Instituto Agrícola de Alfonso XII, 
podrá cumplir holgadamente su cometido, realizan
do las aspiraciones de cuantos se interesan pór el des
arrollo de nuestra producción agraria, y más adelante, 
cuando se cuente con recursos económicos suficien
tes, podrá este útil propósito implantarse en las Gran
jas del Estado, extendiéndoloáoostemodo* yllevando 
su beneficioso influjo á todas las regiones agronómi
cas de España.

Fundado en las anteriores consideraciones, el Minis

tro que suscribe tiene el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el siguiente proyecto de decreto.
, .Madrid 23 de Diciembre de 1904.

SEÑOR:
Á L. R. P. de V. M.

«Fosé de (iá rd e n a s *

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 

Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Se crea en el Instituto Agrícola de Al

fonso XII una Estación de ensayos de máquinas é ins
trumentos agrícolas.

Art. 2.° Este Centro tendrá por objeto el estudio 
práctico de cuantas máquinas se presenten por los in
ventores, constructores y propietarios rurales.

Art. 3;° Los ensayos se harán sobre alguno de los 
extremos siguientes, ó sobre la totalidad de ellos:

a) Acerca del rendimiento mecánico.
b) Acerca de la cantidad y calidad del trabajo pro

ducido.
c) Gastos que ocasione su funcionamiento.
d) Materiales, ajustes y solidez de la maquinaria.
e) Su desgaste y deterioro.
Art. 4.° Para los ensayos se destinarán en el refe

rido Instituto, con carácter permanente, dos parcelas, 
una de dos hectáreas de tierra de labor, y otra de cin
cuenta áreas de prado, sin perfuicio de aumentar la 
superficie de terreno destinado á estos trabajos cuando 
fuere necesario.

Art. 5.° Se habilitará provisionalmente un departa
mento, con motor de seis á ocho caballos de fuerza para 
el funcionamiento de las máquinas fijas, y en sitio con
veniente un malacate para el ensayo de aquellas má
quinas que así lo requieran.

Art. 6.° Todos los ensayos serán organizados y diri
gidos por el personal de Ingenieros agrónomos afecto 
á la Escuela especial del ramo y á la Granja Central 
que la Dirección general de Agricultura, industria y 
Comercio designe para este objeto.

Art. 7.° Los gastos que originen los ensayos serán 
de cuenta de la ̂ persona que los hubiere solicitado, y 
gratis para los pequeños agricultores que necesiten de 
los servicios de la Estación.

Art. 8.° Del resultado que se obtuviere se expedirá 
la correspondiente certificación firmada por los Inge
nieros que los hayan efectuado, con el V.° B.° del Di
rector de la Granja Central. Dicha certificación tendrá 
carácter de documento oficial.

Art. 9.° La solicitud en demanda de ensayos se di
rigirá por los interesados al Director general de Agri
cultura, consignando en ella la clase de máquina y la 
naturaleza del experimento que desea, así como que 
que acepta y se somete á las condiciones expresadas en 
este Real decreto y las que se consignen en el regla
mento para su ejecución.

Art. 10. La Estactón no responde de los deterioros 
que puedan experimentar las máquinas sometidas á los 
ensayos.

Art. 11. La Junta de Profesores del Instituto Agrí
cola de Alfonso XII formulará en el plazo de un mes, á 
contar desde la fecha del presente Real decreto, el opor
tuno reglamento para su ejecución.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
«Fosé de Cárdenas.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Al ponerse en práctica el reglamento para 
el servicio y distribución de las aguas del Canal de Isa
bel II, aprobado por Real decreto de 6 de Febrero 
de 1903, se han presentado algunas reclamaciones que 
el Ministro que suscribe ha estudiado con detención 
para atenderlas en lo que tengan de justas, procurando 
armonizar los intereses del Estado con los de los parti
culares que utilizan las aguas del Canal.

Las reclamaciones se refieren á la tarifa adoptada: 
es indudable que dicha tarifa es reducida si se compara 
con los gastos que al Estado impone la explotación del 
Canal y el capital empleado en su construcción, y aún 
aparece mayor la reducción comparando esa tarifa con 
las que se aplican en el abastecimiento de otras pobla
ciones. La tarifa para el consumo de agua procedente 
de la® tuberías no debe7 por el momento, variarse; con 
una prudente economía en los usos domésticos, que evi
te el consumo inútil, no habrá aumento en el valor del 
servicio, ó sérámuy pequeño; para el agua empleada en

industria la tarifa es la que existía anteriormente, á 
igualdad de sistema de suministro, y sólo hay aumento 
en el caso de emplearse llave de aforo, sistema que úni
camente por excepción se consiente y que debe desapa
recer por conveniencia de los mismos abonados, ya que 
la inevitable variabilidad de presión en las cañerías no 
permite el suministro de volúmenes constantes en igual
dad de tiempos. Donde realmente hay aumento en el 
precio del agua es cuando se emplea en industria la 
que conducen las acequias; en el reglamento anterior 
se fijaba un precio excesivamente bajo, que no repre
sentaba, ni con mucho, el gasto que supone la conduc
ción del agua; pero en el actual reglamento, al aplicar 
la tarifa general con una bonificación de 30 por 100, se 
produce una transición brusca que ha de perjudicar las 
industrias existentes y dificultar la creación de otras 
nuevas. Se puede, sin llegar á los precios antiguos, per
judiciales hoy al Estado, evitar el mal indicado au
mentando hasta 50 por 100 la bonificación que respecto 
de la tarifa general se establezca para el agua proce
dentes de las acequias.

Otra cuestión interesante es la del riego con agua de 
las mismas acequias; en el reglamento de que tratamos 
se suprime la implantación de nuevos riegos, y como 
medida transitoria se respetan los actuales, con suje
ción al reglamento anterior; el riego necesita grandes 
volúmenes de agua, y el suprimirlos tiende á no distraer 
para este servicio el agua, que en primer término se 
destina al abastecimiento de la población; pero es lo 
cierto que hoy se dispone de agua sobrante, y, aun se 
dispondrá de más si se procura, como es necesario, evi
tar el derroche en pura pérdida del agua que se destina 
á servicios públicos y la perdida por las frecuentes 
roturas de tuberías. Además, se está construyendo un 
nuevo embalse en el río Guadalix, y todo ello, unido á 
la capacidad de conducción del Canal, desvanece el te
mor de que en mucho tiempo sea indispensable toda la 
dotación para el abastecimiento. Por ello no hay grave 
inconveniente en permitir, con las reservas oportunas, 
el establecimiento de nuevos riegos, á los que, por el 
carácter precario de las concesiones y por tratarse de 
agua sobrante, puede aplicarse la antigua tarifar io 
que, por otra parte, se (justifica como excepción, por
que el empleo del agua en industria agrícola no puede 
realizarse si el precio de la unidad de volumen es algo 
elevado.

Fundado en las consideraciones precedentes, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 23 de Diciembre de 1904.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José de Cárdenas.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El art. 52 del reglamento para el servi

cio y distribución de las aguas del Canal de Isabel II, 
aprobado en 6 de Febrero de 1903, queda modificado 
en los siguientes términos: en compensación de la re
serva establecida en el art. 9.<>, el agua procedente de 
las acequias pagará solamente el 50 por 100 de lo que 
correspondería en cada caso al agua del interior.

Art. 2.° La segunda disposición transitoria del mis
mo reglamento se sustituirá por la siguiente:,Mientras 
las necesidades del abastecimiento lo consientan, y  con 
la reserva establecida en el art. 9.°, podrán hacerse 
concesiones para riego con aguas de las acequias. Es
tas concesiones, así como las actuales para riego, se 
considerarán provisionales y les serán aplicables la ta
rifa y condiciones que les correnponden, según el re
glamento para el servicio y distribución de las aguas 
del Canal de Isabel II que conducen las acequias de rie
go derivadas del mismo, aprobado en 6 de Octubre de 
1886. El Gobierno dictará las disposiciones genérales 
que deban aplicarse á estas concesiones, á medida que 
así lo exija la ampliación de la red de tuberías del in
terior.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil 
novecientos cuatro.

ALFONSO 7
El Ministro ¡de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
José de Cárdenas.

REALES DECRETOS 
Accediendo á lo solicitado por el Ingeniero Jefe de 

'primera clase del Cuerpo de Caminos, Canales y Puer*
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tos* Jefe de Administración de tercera, D. Juan Bau
tista Neira y  Arias:

Visto el art. 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892; de conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas,

Vengo en declararle jubilado con el haber que por 
clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura, •

Industria, Comercio y Obras públicas,
jlo sé  de Cárdenas*

Examinado el recurso de alzada presentado por Doña 
Teresa Portilla y Doña Isabel Sordo contra la provi
dencia del Gobernador de Oviedo que desestimo la pre
tensión en que las recurrentes se oponían á la á ocupa
ción de una finca para las obras del ferrocarril de Ca
bezón de la Sal á Llanes.

Resultando que las interesadas, en el escrito de opo
sición y en el recurso de alzada, se fúndan sustancial- 
mente en la extensión del terreno que ha de ocupárse
les para la vía férrea, y en que no es necesario él que se 
pretende para el ensanche de una calleja, informando 
la Compañía que estas cuestiones no son del momento, 
sino que corresponden al segundo período del expe
diente, según el art. 29 del reglamento de Expropia
ción; y respecto al ensanche de la calleja, que si la Jun
ta administrativa del pueblo no lo interesase, es bien 
seguró que fe Compañía no haría por sü dapricho in
necesarios desembolsos: :

Resultando que la Comisión provincial, al informar, 
entendió que las reclamaciones carecían de fundamen
to, y además que estaba demostrada técnicamente la 
necesidad de la ocupación:

j Visto el art. 28 de la ley y el 29 dél reglamento, se
gún los cuales los peritos manifestarán la superficie 
que exige la expropiación que ha de ocuparse á cada 
propietario con la ejecución de las obras:

Considerando que concedida á la ' Compañía del fe
rrocarril Cantábrico la construcción del de Cabezón de 
la Sal á Llanes, es evidente la facultad legal de expro
piar los terrenos necesarios para la vía y sus inci
dencias:

Considerando que la providencia gubernativa no tie
ne infracción legal que corregir, y en el procedimiento 
se han seguido los trámites que regulan la materia de 
expropiación;

A propuesta del Ministro de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas,

Vengo en confirmar la providencia del Gobernador 
de Oviedo y desestimar el recurso contraía misma pre
sentado. 1

Dado en Palacio á veintitrés de Diciembre de mil no
vecientos cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
.¿fosé de Cárdenas.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES ,, , .
Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de fecha 46 [ 

de Agosto ultimo, resmitiendo acta de l̂a Junta faculta-  ̂
tiva de la segunda Sección de esa Escuela, informando 
acerca de los servicios, comisiones y trabajos realiza
dos por el Capitán de Artillería D. José Cástelo Gon
zález, al que le considera comprendido de lleno en la 

"Real orden de 27 de Octubre de 1902 (O. L.r nüm. 255);
Eli R ey (Q, D. G.), por resolución de 14 del mes ac

tual, y de ácuerdo con el informe emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, que á continuación se inserta, 
ha tenido á bien; concederle la Cruz de primera clase 
del Mérito militar, con distintivo blancó y pasador del 
Profesorado, pensionada con el 10 poF 1Ó0 del sueldo 
de su actual éinpléo, hasta su ascenso al imnediáto, 
cómo comprendido en lo dispuesto en el art. 32 f̂el tí
tulo 1.° del reglamento orgánico de esa Escuela y de
más preceptos vigentes relativas al Profesorado.

De Real orden lo digo á V. É. para su conócimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 dé l îcúembre de 1904.

- -VILLAR* : 
Sr. General Jefe de la Escuela central de Tiro.

INFORM E -QUE SE C IT A . - r "  ■ )

Junta Consultiva ele Giterra.—Excmo. Sr.: Por lteal orden* 
fecha 2 de Septiembre, último se remite á informe de esta ; 
Junta un expediente incoado por el General Jefe dé la Es’cue-; 
la central de Tiro proponiendo pata ‘recompensa al; Capitán 
de Artillería P. José -Gástelo González,, pov considerar que?

concurren én él las circunstancias que prescribe la Real or
den de 27 de Octubre de 1902.

Según consta en su hoja de servicios, el interesado fúé alta 
en la Escuela central de Tiro (Sección de Cádiz) en. 1.° de 
Agosto de 1898, donde viene prestando servicio sin interrup
ción hasta la fecha, y, por tanto, puede aspirar á los benefi
cios señalados en el art. 19 del vigente reglamento deRecom- 
pénsas en tiempo de paz, aclaración del mismo de 11 de Ju
nio de 1900 y Real orden de 5 de Julio de 1902, que hace ex
tensivas las recompensas del Profesorado á los Jefes y Oficia
les destinados á la Escuela central de Tiro de Artillería.

En el acta de la Junta facultativa se consigna que el Capi
tán Castelo contribuyó á la redacción de los reglamentos para 
el Servicio de los obuses y cañones de 30‘5, 24 y 21 centíme
tros, modelos de 1892 y 1891, perteneciendo á las ponencias 
encargadas de las múltiples experiencias que se han llevado 
á cabo en aquella Sección durante los últimos seis años, y 
ejecutando al propio tiempo los trabajos preparatorios ¡de los 
cursos de instrucción.

Desempeñó la comisión de instalar en la plaza de Tari
fa «el sistema telemétrico, realizando todas las operaciones 
de campo y gabinete necesarias para dicha instalación». Ha 
tomado parte en la confección de los nuevos métodos de 
tiro vigentes y en las conferencias y estudios d_é aquel Cen
tro, por los cuales méritos fué propueéto para recompen
sa á la terminación del curso de 1901, siéndole concedida la 
Cruz blanca de primera clase del Mérito militar.

En virtud de lo expuesto, y atendiendo ál juicio emitido 
por el General Jefe de la Escuela central de Tiro, que cófifir-* 
ma cuanto se manifiesta en Ja  mencionada acta, respecto á 
la capacidad, amor al estudio, profundos conocimientos é 
ilustrada iniciativa del Cápifcáñ de Artillería D. José Gástelo 
González, esta Junta le considera acreedor á la Cruz de pri
mera clase del Mérito militar con distintivo blanco y pasador 
del Profesorado, pensionada con el 10 por 100 dél sueldo de 
su áctüaTeiápreo, hasta su ascenso ál inmediato, de confor
midad con lo dispuesto en el art.;, 32 del título l .b del regla
mento orgánico de la Escuela central de Tiro del Ejército y 
demás preceptos vigentes relativos ál Profésorádo.

V. E., sin embargo, resolverá lo qfie mejor proceda.
Madrid 18 de Noviembre de 1904.=E1 General Secretario, 

Leopoldo Cano.nzRub rucado~ Y .° B.G=Riibricado.^i:Bargés. 
Háy un sello que dice: Ji^fCoñsuíMva de GÚerra.^ 1

Éxcmo. Sr.: Én vistadéiiii;eséfitddéíDire^^  
Academia de Artillería, de 6 dé Septiembre último, re
mitiendo á este Ministerio actk de la Junta facultativa 
de la misma, emitiendo informe sobre los méritos con- \ 
traídos durante seis años cónsecútivos jpor el Capitán 
Profesor del citado Centro de enseñanza, D. Angel: 
Sánchez y  Sánchez de Tólédo; ; j

El Rey (Q. D. G.), por resolución de 14 del mes ac
tual, y de acuerdo con él informe emitido pór la Junta 
Consultiva de Guerra, que á continuación se inserta,;

• ha tenido á bien declarar pensionada Con el 10 por 100 
del sueldo de su actual empleo, hasta su ascenso al iil-* 
mediato, la Cruz de primera clase del Mérito militar 
con distintivo blanco y pasador del Profesorado, que 
le fué concedida por Real orden de 10 de Junio de 1903 
(D iario o ficia l nüm. 127), como comprendido) en la de 
27 de Octubre de 1902 (G7. L. nüm. 255) y én el éáéó i.° 
del art. 19 del reglamento de Recompensas en tiempo 
de paz.

De Real orden lo digo á V. É. para su conócímíéntó ¿ 
y efectos correspondientes.- Dios guárde á V. É. mu- • 
clios años. Madrid 20-de Diciembre de T904. " ;

r; . VILLAR ’
Sr. General del primer Cuerpo de Ejército.

INFORME QUE SE O ír  a  r , r : (;

Junta Consultiva de Guerra- — Excmo. Sr.: Por Real urden 
fecha 23 de Septiembre último se remite á informe de eskta 
Junta el expediente incoado por él Director de la Academia 
de Artillería, sobre recompensa al Capitán D. Aiigel Sánchez 
y Sánchez de Toledo, por llevar más de:seis años consecuti
vos desempéñando el cargo de Profesor. Consta la propuesta 
de la copia del acta de la Junta fácultátifamcTa^ihencíÓiiádá 
.Academia, del informe emitido "por el Diréctor y de la Copia 
de la hoja de servicios del interesado. Se hace constar en el 
acta/que el Cápitán de referencia viene prestando el servicio 
de Profesor desde Agosto de 1898, sin interrupción, Con acti
vidad, celo é inteligencia, principalmente en la époea de cúr>- 
sos repetidos, abreviados y extraordinarios, habiendo expli
cado las asignaturas de Física, Topografía, Geodesia,' ATgé- 
bra superior, analítica, Ordenanzas, Telegrafía militan, 
Código y Dibujo; formando parte: de los Tribunales Üe exá
menes de las referidas clases y de ingreso, con todo lo cual 
demostró poseer condiciones sobresalientes. .

No menos explícitos sondos términos 'del ihforifie ■ del Di
rector de la Academia, quien, en un todo" conforme con ló 
expuesto por la Junta, ,califica de méritos extraordinarios los 
contraídos por el Capitán Sánchez en el desempeño de los 
variados cometidos que le lian sido’confiados. ResultaMe la 
hoja de servicios del interesado que suman más de 19f años 
los que tiene prestados; que ostenta honroso historial, se 
halla muy bien conceptuado por sus Jefes, y que ésta eú pó- 

< sesión Tde Una Cruz* blanca de primera clase del Mérito-mili-, 
tar con pasador del Profesorado, v de la medalla de Alfon
so XÍII. V  , ,

En vista de ló expuesto! la Junta opina que el Capitán de 
Artillería D. Angel Sánchez y Sánchez defToledo tilena Tos 
requisitos que para ser recompensado establece el apartado 
primero de la Real orden circular de 27 de Octubre dé Í902 
(C. L. núm. 255), y por consiguiente SeTiAhéeho1 áéreédóF á 
que se declare pensionada con el 10 por TOO del sueldo de sü 
actual empleo, hasta el ascenso al «inmediato, la Cruz de pri
mera clase del Mérito m ilitár con pasador del • Profesorado, 
que le fué concedida póf ReaTdrden^deTO de JunróCde T903 
(/). O. núm. 127),. como comprendido para está «gracia en ía  
soberana disposición citada, y en el caso 1.°* del art. 19 del 

'régdámento dé Récoiliperisas^n tiém’pé de f>az.' '
V. E. , no obstante, resolverá lo más* acertado,
Madrid 18 de Noviembre de 1904.=E1 general Secretario, 

Leopoldo Cano;=  Rúbricádo:==y.° R:°, Babgés. =  Rubrica- 
do.—Hay un sello qUe dice: Junta Consultiva de Guerra,,

Excmo. Sr.: En vista de los varios trabajos y servi
cios extraordinarios prestados por el Maestro de fá
brica de tercera clase D. Emilio Ordiales Alvarez, con 
destino en esa Escuela, así como la continua laboriosi
dad y repetidas pruebas de aplicación que constante
mente está dando el interesado;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Junta Consultiva de Guerra, que á continua
ción se inserta, y por resolución de 14 del mes actual, 
ha tenido á bien concederle la Cruz de primera clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo, hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en el caso 
10 del art. 19 del vigente reglamento de Recompensas 
en tiempo de paz.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 19 de Diciembre de 1904.

VILLAR
Sr. General Jefe de la Escuela central de Tiro.

INFORME QUE SE CITA •

Jwtfa consultiva de Guerra.—Exento. Sr.: Por Real Urden 
fecha 17 de Agosto último se dispone que esta Junta informé 
acerca de la recompensa á que se hubiere hecho acreedor el 
Maestro de fábrica de tercera clase D. Emilio Ordiales Alva
rez, con destino en la Escuela central de-Tiro, por varios 
trabajos y servicios extraordinarios.

Consta el expediente de la copia del oficio del Director de 
la Escuela-Central de Tiro, notas de la Sección de Artillería 
del Ministerio del digno cargo de Y. E,, actas de la Junta fa
cultativa del Cuerpo, hoja de servicios del interesado,y dibu
jos de una llave automática para graduar espoletas, y de* ún 
aparato para sacar de batería el cañón de 75 milímetros pata 
hacer la limpieza de la varilla del recuperador.

Se hace constar en la nota del Jefe de la Sección de Arti
llería que, en vista de la continua laboriosidad y repetidas 
pruebas, de .aplicación que, constantemente está dando el 
Maestro de fábrica, Ordiales, y de acuerdo con los informés 
emitidos pór la Junta lacúltativa en 11 de Abril de 1903 y 21 
de Marzo de 1904, entiende qúe es merecedor de una recom
pensa.

En el primero de estos informes se dice que el aparato des
tinado á prepkrar para el tiro las espoletas de tiempos que se 
han de disparar en los cañones de tiro rápido de campaña ty 
'montaña, es completamente original; bien entendido puede 
dar graduación al número dé espoletas necesarias para res- 
ponderal fuego acelerado de que son susceptibles estas pie
zas, siendo de gran utilidad en el servicio.

Enbl ácta de la Jun ta  facultativa de 21 de Marzo último 
sé informa sobre un aparato para hacer retroceder los caño
nes de 75 milímetros de tiro rápido dentro de su cuna, pro
yecto del Maestro Ordiales.

El objeto de éste aparato es conducir el cañón al límite del 
curso de su retroceso y mantenerle fijo en esta posición para 
que, dejando al descubierto la varilla del recuperador de aire, 
pueda limpiarse y engrasarse, única manera de evitar su oxi
dación;' qúe es muy perjúdicial, no sólo porque el óxido corroe 

1 el metal déla varilla, sino porque rozando én su movimiento 
cpntraias juntas de cuero y amianto que verifican la obtu- 
Táéi^ñ;jhaéé''é'l éfééto de ] iga,. desgastándolas, pudiendo ser 
cáusa de qúe disminuya la presión del aire encerrado en él 
freno. , , -
, De no disponer de un aparato especial para ejecutar la ope- 

faéióh, hay que éfectúarla por medio de palanquines, inmo- 
vyili'zandó añtes la cureña, y como la presión del aire en él 
interior del freno es de 12 atmósferas, exige esfuerzos consi
derables y el auxilio de bastantes hombres.

Además, una vez llegado el cañón al límite del curso, debe 
manténérse en esta posición mientras dura la limpieza y en- 
.grasado d̂ e. la varifla, lo que ha de lograrse merced al esfuer
zo con tinuadó de los hombres, ó valiéndose de cuñas que im- 
>pidan Teacéioñár ál recuperador, medios ambos imperfectos 
y  expuestos á que un descuido determine la entrada brusca 
en batería Üel cañón, con grave riesgo del obrero que efectúa 
la limpieza.

Desde luego* que estos inconvenientes desaparecerían de
jando salir el aire eomprimido del. cuerpo del freno, inyec^ 
tandóle dé nuévo á la presión debida, una vez terminada la 
limpieza; pero esa operación debe evitarse todo lo posible, 
mientras que el engrasado de la varilla ha de ser frecuénte.

Por esta razón el aparato es de utilidad grande, y una 
prueba más del celo del Maestro Ordiales én bien dél ser
vicio.
• El Córoliel Jefe de la primera Sección de la Escuela cen
tral de Tiro manifiesta que por orden superior se han cons
truido! y  se hallan en disposición de ser ensayados, dos blan
cos eléctriébs,úho dé silueta y otro de zonas, ideados por el 
Maestro Ordiales, y también un mecanismo disparador para 
el cañón de .15 centímtros Munaiz-Arguelles; añadiendo que 
láTaboriosidad y resistencia para la fatiga, que ha demostra- 

• do el citado Maestro, han estado siempre á la altura dél ifige- 
nio y conocimientos que revelan los proyectos antedichos.

Su éélo y vigilancia reportan áda Sección continuas econo
mías, y su constante inter vención en las operaciones y ̂ refor
mas del material, cimentaciones, monturas, instalación de 
aparatos, máquinas, etc . , y la dirección inmediata que ejerce 
déTpersonal obrero, á completa satisfacción de sus Jefes, ha- 
•ríán ál iñeíícioñádó Maestro, aun sin otros méritos y servi
cios extraordinarios, digno del mayor elogio y de una hon
rosa recompensa.

El interesado eñentá catorce años de, servicios, y ha 'des
empeñado varias comisioiiés, éntre ellas la de reconocer en. 
París una máquina fotoeléctrica, clasificación de material 
dé guerra én Canarias y reconocimiento de material de 
7¿5 centímetros de tiro rápido en la fábrica del Creusot, en 
Francia; pstá bien feoñéeptuado y posee una Cruz blanca de 
priniera clase del Mérito militar y la Medalla de Alfonso XIII*

Eiárninádos detenidamente los planos por la reunión de 
ÁrtMléHa, y de acuerdo con ló informado por la Junta fa
cultativa del A rma, Direetor de la Escuela central de Tiro 
y ̂ efé de la priméra Sección de la misma, y apreciando las 
eé^écíálés áptitudés de laboriosidad, celo y aplicación que 
pone oréen en el Maestro de ¡fábrica de tercera clase D. Emi
lio Ordiales Alvarez, esta Junta opina que se ha hecho acre- 
dqr á que se le conceda la Cruz de primera ^lase del Mérito 
m ilitar con distintivo blanco,, pensionada, con el 10 por 100 
del subido de su actual^ empleo, hasta "su ascenso al inmedia-
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to, como comprendido en el caso 10 del art. 19 del vigente reglamento de Recompensas en tiempo de,paz.V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.

Madrid 18 de Noviembre de 1904.r=El General Secretario, Leopoldo C ano.=R ubrieado.=V .° B .°= B argés.=  Rubricado.=H ay un sello que dice: Junta Consultiva de Guerra.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la Comisión per
manente del Consejo de Estado el expediente instruido 
en esa Dirección general á instancia de D. Miguel Ji
ménez y García, en concepto de apoderado de D. Luis 
“Rubio y Sibello,.-albacea testamentario de Doña Ramo
na Marín y Marchena, sobre conversión en títulos de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 de las participa
ciones que figuran $n los vigentes presupuestos á nom
bre de D. Joaquín Rubio J  Rosich y D. Cristóbal Cas
tro y Palomino, en la carga dé justicia señalada en los 
mismos con el núm. 4, del art. 8.°, capítulo L°, sección
4.a, «Obligaciones generales del Estado», la referida 
Comisión le ha evacuado en los términos siguientes:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, cormr 
nicada por el Ministerio del digno cargo de Y. El, la 
Comisión permanente de este Consejo ha examinado el 
adjunto expediente, del cual resulta:

Que por Real orden del Ministeriojde Marina de 24 de 
Febrero de 1789 se aprobó la cesión de terrenos hecha 
por el Marqués de Casa Alta para edificación del pue
blo de San Carlos, debiendo abonar el listado 2.155.800 
reales, entregando una tercera parte al contado, otra 
en 24 plazos y constituyéndose sobre la otra un censo 
perpetuo, cuya pensión se fijó en 21.558 reales.

La expresada cesión se hizo por el Marqués de Casa 
Alta sin intervención del Duque de Arcos, á quien co
rrespondía el dominio directo de los terrenos enajena
dos, y para indemnizar al expresado dueño directo se 
reconoció en su favor por el Marqués de Casa Alta, en 
escritura de 80 de Septiembre de 1791, otro censo ma
yor, con pensión de 4.995 reales, impuesto sobre mayor 
suma que la Real Hacienda debía pagar á aquél por ra
zón del censo antes expresado de 21.558 reales de ré
ditos. ;Esta transacción fue aprobada por Real cédula de 22 
de Agostó de 1792.

La carga de justicia constituida por las expresadas 
causas en favor del Marqués de Casa Alta fué declara
da subsistente en atención á su título oneroso, por y de 
acuerdo con la Sección de Hacienda de este Consejo, 
por Real decreto de 27 de Marzo de 1882, la cual dispo
nía, además, que para la devolución del capital en todo 
ó en par te deb% acreditarse que estaba redimido el censo 
en favor del Duque de Arcos, ó, de lo contrario, con
currir representante de éste al acto de la entrega de 
/valores.

Por sucesivas transmisiones mortis causa ó inter vi
vos ha ido repartiéndose entre diferentes personas el 
derecho á cobrar el rédito de 21.558 reales y el capital 
proporcionado á cada parte, figurando últimamente 
como partícipes, entre otros, en los Prespuestos gene
rales del Estado, Sección 4.a, cap. l.°, art. 3,°, núm. 4, 
D. Joaquín Rubio y Rosich y D. Cristóbal Castro y Pa- ' 
lomino, por las sumas de 69.496 reales de capital y 581 
pesetas 45 céntimos de renta anual, el primero, en dos 
participaciones, y de 15.950 reales y 119*90 pesetas res
pectivamente el segundo.

En 80 de Enero de 1903 acudió á ese Ministerio Don 
Miguel Jiménez García pidiendo, con poder especial de 
D, Luis Rubio y Sibello, la conversión en títulos de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior de las. dos parti
cipaciones que acaban de " expresarse. Solicitaba tal 
conversión el D. Luis Rubio, como albacea general de 
Doña Ramona Marín Marchena, en la que habían veni
do á reunirse los derechos á las dos repetidas partici
paciones.

En efecto; comprobadas por las oficinas de Hacien- 
da de la provincia de Cádiz los documentos y alegacio
nes del solicitante, aparece del informe de aquéllas (do
cumento núm. 98 del expediente) que la Doña Ramona 
Marín adquirió estas participaciones' por compra á Don 
Joaquín Rubio Artesona, según escritura otorgada en 
16 de Febrero de 1892.

Y que Rubio Artesona adquirió los 'derechos' que 
aquélla transmitió por herencia.-de su padre D. Joa-' 
quín Rubio y Rosich, Marqués de Casa Rábago, el cual, 
además de las participaciones que á su nombre figuran 
en los Presupuestos, era dueño también de la que' aún 
existe á nombre de D. Cristóbal Castro y Palomino, 
por compra á los. herederos, de éste, consignada en es
critura pública de 10 de Agosto de 1875, expresándose 
que, tanto Rubio Artesona como Doña Ramona Marín,

desde las respectivas adquisiciones, vinieron perci
biendo las rentas, y que el expediente fue elevado en 12 
de Junio de 1896, para que se rectificara la relación en 
los presupuestos, á la Superioridad, en la cual se han 
hallado después de creerlo perdido.

La personalidad de D. Miguel Jiménez y García, como 
apoderado de D. Luis Rubio Sibello, y las facultades de 
éste para solicitar la conversión, así como las de aquél, 
en nombre de éste, para percibir valores, fueron reco
nocidas por resolución de 4 de Junio de 1908, en vista 
de los testamentos otorgados por Doña Ramona Marín 
Marchena, nombrando al segundo de aquéllos albacea 
único, con prórroga por todo el plazo que fuere preci
so, autorización para vender bienes, y aun para adqui
rir por sí mismo las participaciones de que se trata, y 
distribuir el importe en los legados que la testadora hacía.

Practicada la liquidación necesaria para convertir en 
títulos de Deuda perpetua las participaciones de que se 
trata, se redujeron en una cuarta parte las respectivas 
pensiones, y capitalizada al 4 por 100 la suma de 481 
pesetas 2 céntimos á que la renta quedaba reducida, se 
ha fijado en 12.025 pesetas 50 céntimos nominales el 
capital que deben representar los títulos que se entreguen.
. La Dirección general de la Deuda y la Intervención 

general dei Estado proponen que se* verifique la con
versión, acreditándose previamente que está redimido 
el gravamen en favor de los derecho-habientes del Duque de Arcos.

A este propósito ha manifestado el albacea que la 
redención del gravamen es difícil por haberse reunido 
lo§ derechos de la casa de Arcos con la de Osuna, cuya 
administración corresponde á sus obligacionistas, pres
tándose á que se retengan los títulos necesarios.

También ha expuesto D. Luis Rubio, personalmente, 
en su instancia de 1.° de Julio de este año, que no ha
biendo herederos instituidos como tales, y facultándole 
la testadora para adquirir la carga de justicia, se com
promete á adjudicársela y hace la renuncia de la cuarta 
parte de renta necesaria para la conversión; renuncia 
que entiende tenía hecha desde que solicitó ésta.

En vista de estas manifestaciones del albacea, la Di
rección de lo Contencioso propone qué se verifique la 
conversión, acreditándose previamente: 1.°, la reden
ción del gravamen en favor de los derecho-habientes 
del Duque de Arcos, reteniéndose en caso contrario los 
títulos bastantes á responder de este gravamen; 2.°, la 
adjudicación de las cargas: y 8.°, el pago del impuesto 
de derechos reales.

Con tales antecedentes se ha remitido el expediente 
á consulta de esta Comisión del Consejo de Estado:

Considerando que la conversión de la carga de justi
cia de que se trata en títulos de la Deuda pepetua inte
rior del 4 por 100 y la liquidación que á tal fin se ha 
practicado, son conformes á la ley de 18 de Junio de 1885 
y Real orden de 30 de Julio del mismo año, por ser la 
carga perpetua y haberse declarado subsistéñte, y que 
aquellos preceptos, así cómo los del art. 5.° del Real 
decreto de 12 de Abril de 1881, se han observado tam
bién en la tramitación del expediente:

Considerando que los derechos de Doña Ramona 
Marín Marchena á las participaciones de que se trata 
se han acreditado por el informe de la Delegación de Hacienda de Cádiz con referencia á documentos públi
cos, por el expediente que aquella remitió, y la Direc
ción ha prestado su conformidad, de las escrituras de 
transmisión, y aparte la posesión de que aquélla venía 
percibiendo, con lo aprobación de la Autoridad admi
nistrativa y sin protesta de nadie, los réditos corres
pondientes:Considerando q5ue la personalidad de D. Luis Rubio 
Sibello, y la de su apoderado D; Miguez Jiménez, apar
te estar reconocidas en resolución firme de 4 de Junio 
de 1903, se apoyan con toda firmeza en los testamen
tos, bajo los cuales murió'Doña Ramona Marín y én la 
escritura de mandato respectivamente:

Considerando que gravada la carga de justicia de 
que se trata con otra pensión ó censo, pagadero por 
los partícipes de aquélla á los causa-habientes del Du
que de Arcos, deben adoptarse las necesarias precau
ciones en favór de éstos, y también de la Hacienda pú
blica, con lo cual además se cumplirá lo dispuesto en 
la Real orden de 27 de Marzo de 1882 que en este pun
to declaró derechos en favor de aquéllos interesados:

Considerando que en dicha soberana y firme dispo
sición no se establecía la prueba de la redención del 
gravamen como única forma de garantía en favor de 
los sucesores del Duque de Arcos, sino que además se 
admitía como equivalente la concurrencia de aquéllos 
al acto de la entrega de Iqs valores:

Cosiderando que la adjudicación del importe de la

carga no es cuestión qüe párá interése á la Ad
ministración, porque suponiendo el répáíTÍv en le&ad°s 
del dinero obtenido mediante la conversión ó p0£ 
quisición que el albacea haga de las participaeionés, 
aparte de ser tal reparto lógicamente posterior á esos 
Otros hechos, pertenece al orden civil de relaciones 
puramente privadas entre el mencionado albacea y los 
legatarios*Considerando que lo único que puede interesar en 
ese aspecto á la Hacienda, es que el albacea, cumplien
do la obligación solemnemente propuesta en su instan
cia de 1.° de Julio último, f  aceptada por la Adminis
tración, se adjudique á sí mismo, en uso de las faculta
des que la testadora le confirió, las participaciones de 
cuya conversión se trata, para de ese modo robustecer 
más, si cabe, las indudables facultades que ,ostenta á 
hacer la necesaria y legal renuncia de la cuarta parte 
de la renta:

Considerando que en todo lo demás, como en lo an
terior, sustancialmente son admisibles y de evidente 
fundamento las concesiones propuestas por los Centros 
de ese Ministerio:

Considerando que este expediente ha demostrado de
ficiencias y anomalías que deben corregirse para lo su
cesivo, evitando que aparezcan en los presupuéstos 
como actuales poseedores de cargas de justicia perso
nas que cedieron sus derechos ó dejaron de existir mu
chos años antes, y en cambio vengan percibiendo las 
rentas, aunque en el fondo tengan á ello derecho, perso-' 
ñas cuya intervención es desconocida por el Parlamento 
y aun por la Administración central, con lo que la reso
lución de expedientes, que pudiera ser breve, se apla
za largo tiempo, cuando no dé origen á graves dudas á 
consecuencia todo de la dificultad para enlazar el de
recho del poseedor real del crédito con el del acreedor 
oficial:

El Consejo de Estado bpina que procede:
1.° Acceder á la conversión solicitada, Cancelando las 

participaciones en la carga de justicia, y entregando los 
títulos de la Deuda á D. Luis Rubio Sibello, siempre que 
éste acredite la adjudicación al mismo por documento 
notarial, y con las formalidades debidas, de las partici
paciones de que se trata, el pago del impuesto de dere
chos reales y laredención del gravamen corrrespondien- 
te á dichas participaciones, establecido en favor de los causa-habientes del Duque de Arcos, y en caso contrario, 
y sin que tampoco la representación legal de éstos concurra á la entrega de los valores prestando á la misma 
su conformidad sin reservas, se retengan los títulos su
ficientes á responder del expresado gravamen; y

2.° Que no se hagan pagos por razón de cargas de 
justicia á quienes no figuren como poseedores únicos y 
partícipes de ellas en los presupuestos, sin que la Su
perioridad, con vista de los documentos que justifiquen 
la transmisión, acuerde ésta desde la fecha eh que pro
ceda, y disponiendo al propio tiempo que se rectifique 
en los inmediatos presupuestos la relación de partícipes 
ó poderes.V. E., sin embargo, de acuerdo con S. M., resolverá 
lo más acertado.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el con
tenido del preinserto informe, se ha servido resolver de 
conformidad con lo que en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos, con devolución del expediente ori
ginal. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 1904. OSMA
Sr. Director general de la Deuda y Clases pasivas.J

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY B E L L A S  A R T E S
REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta del Tribunal calificador,
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 

D. Abelardo Bartolomé y del Cerro Auxiliar numera
rio del primer grupo de la Sección de Naturales de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad Central, con la 
gratificación anual de 2.250 pesetas y demás ventajas 
que concede la ley.

De Reai orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma~ 
drid 20 de Diciembre de 1904. CIERVASr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de oposición y propuesta uná
nime del Tribunal calificador,

S, M. el Rey (Q. Q. G.) ha tenido á bien nombrar á
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D. Evaristo Serrano Rosales Auxiliar numerario del 
segundo grupo de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Salamanca, con la gratificación anual de 1.250 
pesetas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma- 
¿rfcí 20 de Diciembre de 1904.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL SUPREMO

Junta calificadora dQ aspirantes á la Judicatura 
y Ministerio fiscal.

La Junta calificadora, en sesión del día de hoy, ha acorda
do señalar el día 3 de, Enero próximo fiara que tenga lugar 
el primer ejercicio del segundo grupo de opositores sor
teados.

En su consecuencia, los señores opositores que á continua
ción se expresan, comprendidos en los números del 51 al 100, 
ambos inclusive, del sorteo, deberán pi esentarse el expresa
do día 3 de Enero, á las nueve de la mañana, en el local del 
Colegio de Abogados, en el Palacio de Justicia, para practi
car dicho ejercicio.

En el mismo día, á las cuatro de la tarde, comenzará el 
examen y calificación de los trabajos del mismo grupo.

Madrid 22 de Diciembre de 1904.=i=Por acuerdo de la Junta, 
el Vocal Secretario, Benito Aparicio.

51, D. Enrique Alvarez Santos.—52, D. Francisco Gonzá
lez Castell.—53, D. Pío Serrataco de Boet.—54, D. Juan Fer
nández Loaisa.—55, D. José Millaruelo Durango.—56, Don 
Angel Avala Delgado.—57, D. Pedro A. Portillo y Valeár- 
ce l.—58, D. José Antonio Oerdá Fábregas.—59, D. Eladio 
Niño y Valmaseda.—60, D. Santos Ladrón de Guevara yM .-v 
61, D. Constantino Girón Mayo.—62, D. Antonio Boscá Blas. 
—63, D. Federico Lozano Gutiérrez.—64, D. Vicente V illa- 
nueva Marrugano.—65, D. Manuel Abalos y Gordo.—66, Don 
José Garzón Rodríguez.—67, D. Alfonso Emperador Félén.— 
68, D. Juan Echevarría Herranz.—69, D. Mauro Miguel R o
mero.—70, D. Mariano Adán y García.—71, D. Marcos Pérez 
Cádiz.—72, D. Federico Hernández Gómez.— 73, D. Julio 
Arias Camisón.—74, D.José María Escudero Boltá.—75, Don 
Hipólito Murillo Alvarez.—76, D. Salvador Aubán Amat.— 
77, D. Eduardo Morales Díaz.—78, D» José Reino Caamaño.— 
79, D. Manuel Abellas Yillarino.—80, D. Mario Aristoy San
to .— 81, D. Mateo Serra Morant.—82, D. Ramón García Ro
drigo Nocedal.—83, D. Daniel Agustín Pérez.—84, D. Abel 
Seguí y Torrescasana.—85, D. José González Aragón.—86, 
D. Gonzalo Durán Bacas.—87, D. José Arau San Agustín.— 
88, D. Antonio Reis Anger.—89, D. Julián Plaza Miralles.— 
90, D. José María Gómez Yelo.—91, D. Eduardo Jusué y Mar
tínez de Bedoya.—92, D. José Pons Espada.—93, D. Luis Ca
lero Luanco.—94, D. Mariano Termisán y Pérez de la Bar
d a — 95, D. Feliciano Herranz Plaza.—96,' D. Ricardo Pina y 
Mira.—97, D. Francisco de Asís Jiménez Moya.—98, D. A l
fredo López Conejo.—99, D. Yicente Rodríguez y Rodrí
guez.— 100, D. Luis Ponzoa y Martínez.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público  

Y Ordenación general de pagos del Estado
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 
suerte los 40 premios mayores de los 2.000 que comprende él sorteo 
celebrado en este día.

PR E M IO S

NÉ'MEBOS p e“ ag ADmuiSTEACIONES

•y

15.162 5.000.000 Valencia*
39.851 3.000.000 Barcelona.
34.704 2.000.000 Badajoz.
22.954 1.000.000 Málaga.
6.792 500.000 Bilbao.
2.641 250.000 Madrid.

18.003 100.000 Madrid.
490 100.000 Madrid.

39.345 100.000 Barcelona.
25.506 90.000 Madrid.
31.949 90.000 Burgos.
29.039 90.000 Madrid.
19.463 80.000 Madrid.
32.934 80.000 Madrid.
22.000 ' 80.000 Barcelona. v
19.281 -80.000 | Madrid.
10.926 70.000 Sevilla.
26.083 70.000 Madrid.
14.643 70.000 Cor uña.
19.445 70.000 Valencia.

680 70.000 Barcelona.
4.905 70.000 Cartagena.

38.807 60.000 Yalladolid.
704 60.000 Málaga.

5.045 60.000 Sevilla v Barcelona.
23.507 60.000 Sevilla /
14.837 60.000 Madrid.
21.890 60.000 Santiago.
37.354 60.000 Barcelona. l
25 ̂ 204 60.000 Barcelona.

6.537 v 50.000 Sevilla.
36.124 ' 50.000 Madrid.
37.351 50.000 Barcelona.

7.959 50*000 Madrid.
31.885 50.000 Valencia.'
6.777 50.000 Badajoz.
9.683 50.000 Hueíva.

28.656 50.000 Madrid.
82 5 0 .000 - Madrid.

15.712 50.000 Mi eres.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art.'57 de la 
instrucción general de, Loterías de; 25-de Febrero de 1893

para ftdjudíé&r los cinco premios de 125 pesetas ccida uno 
asignados á las doncellas acogidas en los Establecimientos de 
la Beneficencia provincial de Madrid, han resultado agracia
das las siguientes

Emilia Barajas Barq.uín, Milagros Domínguez Soler, A n to 
nia Carrascal Cancho, Carolina Pérez Tardiz, Juliana Lozaneé 
Ramos, del Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes.

En cuanto al prevenido por el art. 58 de la propia ins
trucción para adjudicar el p. remio de 625 pesetas otorgado por 
decreto de 17 de Septiembre de 1874 á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos á manos de los partidarios del 
absolutismo desde 1.° de Octub.ro de 1868, no ha podido te
ner efecto por no constar que existan interesadas con dere
cho á obtenerlo. # '

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Prospecto del sorteo que se ha de eetefirar en Madrid 
el día 31 de Diciembre de x 904.

Ha de constar de dos series de 36.000 billetes cada una, al 
precio de 50 pesetas el billete, divididos e& décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose 1.260 000 pesetas en 1.815 premios 
para cada serie, de la manera siguiente:

Premios 
de i

cada serie. Pesetas.

1  ....... ..............de  ...........  150.000
1 . . . . . . . . . . . ___ . . . d e . . . . . . . . . . . . . . . :  60.000
1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . .  40.000
1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de . . . . . . . . . . . . . . .  15.000

32  .........................de 3.000.................... 96.000
1.476 . . . . . . . . . . . .  de 5 0 0 ............   738.000

99 aproximaciones de 500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero.. . 49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo.  .........    49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio tercero.............................  49.500

2 aproximaciones de 2.500 pesetas cada
una para los números anterior y pos
terior al del premio p r im e r o ... .. . .  5.000

2 ídem de 2.000 ídem id. para los del pre
mio segundo. . . . . . ................. .N  4 .000

2 ídem de 1.750 ídem id. para los del pre
mio tercero. . . . . . . . . . ...........   - 3.500

1.815 1.260.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los premios primero, segundo y tercero, que si sa
liese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 36.000, y si 
fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se 
sobreentiende que, si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, 
se consideran agraciados, respectivamente, los 99 números 
restantes de las centenas del primero, segundo y tercero; es 
decir, desde el 1 al 100, de.9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.

El sorteo se efectuará enfel local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y  
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de la Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de milita
res y patriotas muertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes .interesa
dos en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de listas 
impresas, cuyas listas son los únicos documentos fehacien
tes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde ha
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á sa
tisfacer el impuesto ó impuestos que en la fecha del sorteó 
se hallen establecidos.

Madrid 24 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, 
J. R. de Ova.

Dirección general de la Deuda  
y Clases pasivas

Ignorándose el domicilio de D. Manuel López Martínez,
D. Ramón López Tejada, D. Luis María O’Brien, D. Antero 
de Oteyza, D. José Barrajo de la Bandera y D. Joaquín Gon
zález Hermoso, funcionarios que fueron de la Comisión gene
ral de Hacienda de España en el extranjero, Sección de Lon
dres, y en cumplimiento de lo que determina el reglamento 
de la suprimida Dirección general de Contabilidad de 8 fie 
Noviembre de 1871, por el presente se les cita y emplaza v en ; 
caso de haber fallecido, á sus herederos y causáhabiéntes, 
para que dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en esta Dirección general, Negociado 
central, de diez á una, por sí ó por medio f ie  apoderado que 
resida en esta Corte, á recoger los pliegos y contestar^ los 
cargos que á los citados señores les resultan en el expedien
te administrativo de reintegro que se sigue con motivo de la 
sustracción de títulos de la Deuda al 3 por 100 exterior, emi
sión de 1870, descubierta en el año 1875; advirtiéndoles que 
de no Verificarlo dentro del plazo señalado se les declarará 
en rebeldía, teniendo por contestados los referidos pliegos de 
cargos.

Madrid 23 de Diembre de 1904.=E1 Director general, Qe- 
nón del Alisal.

- Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los,pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientes:

Dias 26 al 29.
Pago de carnetas de conversión de títulos de la Deuda 

perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta déla 
Deuda interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 fie Agosto de 1898, respectivamente, hasta el nú
mero 32.230.

ídem de títulos de la Deuda perpetua exterior presentados- 
para la'agregación de sus respectivas hojas de cupones, son

arreglo á la Real orden de 18 de Agd5to de 1898, hasta d  nu
mero 3.045.
, (̂̂ nJ ^e. res*duos procedentes de la conversión de las Deu^ 
das Coloniales y amortizable del 4 por 100, cotí arreglo á la 

de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.072.
Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
t/  p0r interior, hasta el núm. 9.406.
M emde carpetas provisionales de la Deuda am ortizó le  al 

5 ppr 100, presentadas para el canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo^ a la Real orden de 2 de Mayo de 1900 y om i
sión de j l ,° de Junio de 1902, hasta el núm. 11.067.

Idem de títulos del 4 por 100, emisión de 31 de Julio de 19C% 
por canje de carpdtas provisionales de igual renta, con arre 
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 1901, hasta el núrne-* 
ro 8.601.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de ot^os de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números »1 al 13.691.

Día 27.
Pago de acciones de Obras públicas y carreteras de 34 m i

llones de reales, del semestre corriente y anteriores, y  de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre ú lti
mos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de intereses de inscripciones dei semestre de 1.° de 
Julio’ de 1883 y anteriores.

Día 2$.
Pago de carpetas de intereses de toda díase de Deudas del 

semestre de Julio de, 3883 y anteriores (excepto Obras pú
dicas, carreteras é inscripciones),, atrases de lu®* de Julio 
le 1874 y anteriores, reembolso de títulos del 2 por 1!00 amor- 
¡izados en todos los sorteos; facturas^presentadas y  corrientes.

Día 29.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión dd! 3 por 

00, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 34 y 4 por 100* 
nterior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, p ro - 
sedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y  eamjés.

Madrid 23* de Diciembre de 1904. =  Él Directór general^ 
3or orden, Carlos Versara..

Dirección gen eral de Contrib u cio n es  
Impuestos y R en tas

Autorizada por Real orden» fecha 14 del corriente mes la 
celebración de subasta pública para contratar el suministro 
de cal parda y blanca necesaria en las Minas de azogue 
Almadén durante el año 1905, esta Dirección general ha acor
dado que dicho; acto tenga lugar en la misma, y simultánea
mente en la Dirección fie las precitadas Minas y en la Dele
gación de Hacienda en Ciudad Real, á las doce en punto- del 
lía JLl.de Febrero próximo, con.estricta sujeción al pliego de 
condiciones aprobado, que se hallará de manifiesto en las ex
presadas oficinas, durante las horas de despacho, en los días 
ao feriados, hasta el de la subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fija.en 25.392 
pesetas, y las proposiciones, extendidas en papel del sello IL °, 
presentadas en pliegos cerrados^ durante la primera media 
ñora, han de ir acompañadas de la cédula personal de su 
ñrmante y de la carta de pago que acredite haber consigna
do previamente en metálico ó su* equivalencia en papel ad
misible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 1.269 pesetas 60 
céntimos.

Serán desechadas las proposiciones que no- se hallen, con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente • • •

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe fiel pliego dé condiciones para 

contratar el suministro de cal parda y blanca, que se consi
dera necesaria para el servicio de las Minas de Almadén, co
rrespondiente al ano de 1905, se compromete á cumplirlas y  
á realizar el mismo al precio determinado en la condición 
duodécima, quintal métrico de cal, sea parda ó blanca (y en 
caso de que se haga baja, se agregará) con la baja d e  (ex
presado por letra) por ciento del importe de todo lo que por- 
este contrato le corresponda percibir.

Domicilio del que suscribe.
(Expresado por letra). Fecha y firma.

Madrid 22 de Diciembre de 1904.=E1 Director general, 
C. R. Solís. S—1238

MINISTERIO, DE LA GOBERNACIÓN
Inspección gen eral de Sanidad interior

C ircular.
La frecuencia con que se remiten á este Centro masas cere

brales y medulas de animales para su análisis y examen en 
el Instituto de Alfonso XIII, por sospecharse que su muerte 
ha sido debida á la hidrofobia, y llegando estos órganos al
gunas veces en condiciones que Impidan puedan hacerse las 
operaciones necesarias para comprobar la causa (determinan
te del fallecimiento, esta Inspección general ha dispuesto 
que, cuando las Autoridades ó particulares remitan, bien á 
esta Inspección ó ál Instituto de Alfonso XIII, los menciona
dos Órganos, se atenga á las instrucciones siguientes, redac
tadas por dicho Instituto.

«1.a La cabeza de animal sospechoso. — Para ello, luego de 
muerto el animal, se le corta la cabeza por la parte media 
del cuello, y envuelta en un paño limpio y rodeada dé serrín 
y trapós con, hielo, se pone en una caja de cinc ó de madera, 
enviándola por gran velocidad sin pérdida de tiempo.

Este procedimiento es sólo aceptable para las localidades 
cercanas á*Madrid, pues si transcurren más de veinticuatro 
horas comienza la putrefacción, y el análisis es imposible.

2.a La manera mejor, más práctica, de enviar el producto 
etí condiciones adecuadas, es la siguiente:

Inmediatamente de muerto el ani mal, se le extirpa un tro
zo de medula, de bulbo ó de masa encefálica, y sumergido en 
glicerina pura, y puesto todo en un frasco muy limpio y bien 
cerrado, se envía Sin pérdida de tiempo, por correo, á éste 
Instituto.»,

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento, á fin de 
que se sirva publicarlo en el Boletín de esa provincia, con ob
jeto de dar la mayor publicidad posible, para que tanto las 
Autoridades como los particulares qué remitan productos 
patológicos, cumplan las instrucciones mencionadas, á cuyo 
efecto ordenará V. S. á los Alcaldes pongan en el tablón de 
edictos de los Ayuntamientos las instrucciones transcritas. 
Dios guarde á V . S. muchos años. M&árid 22 de Diciembre 
de 1904.=E1 Inspector general, Elo,y Bejarano^Sr- Gobe?* 
fiador eiVil  ̂de ía  provincia, deX. . .
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MINISTERIO DE

INSPECCION GENERAL

Résumen de las  defunciones por causas, por edades y por sexos,y de los naci

C A U S A S D E  L A S D E F U N C I O N E S

NUMERO

de

habitantes 

de cada 

provincia 

según censo 

de 1904.

NÚMERO N o m e n c l a t u r a i n t e r n a c i o n a l a b r e  v i a d a .
1

RELACIÓN

POR ORDEN ALFABÉTICO 

' : DE LAS ' 
PROVINCIAS DE ESPAÑA
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rlppe...........................

Cólera 
asiático.........................

■ft • o»■ € pCJo
IDrr
PW

Otras enferm
edades epidém

icas...
Tuberculosis pulm

onar.._
s.....

Tuberculosis de 
las m

eninges.......

Otras tuberculosis
.................

GQ
B
5*

Cáncer 
y 

otros 
tum

ores 
m

alignos.

M
eningitis 

sim
ple..................

Congestión, hem
orragia 

y 
reblan

decim
iento 

cerebral....................

Enferm
edades 

orgánicas 
del 

co
razón 

."A... 
.. 

; r-.....

Bronquitis aguda 
...............

Bronquitis crónica.......... .............
..

>
i<
<
t

■d3D
iD3

Otras 
enferm

edades 
del 

aparato 
respiratorio/.

__________
_______

: Afecciones 
del 

estóm
ago 

(m
enos 

cáncer)... ..........................
Diarrea 

y 
enteritis......................

Diarrea 
en 

m
enores de 

dos 
años...

¡ H
ernias, 

obstrucciones 
in

testi- 
i 

n
ales........... —

................
Cirrosis del hígado.......................
Nefritis y 

mal de 
Bright.................

Otras enferm
edades de los riñones, 

de 
la 

vejiga 
y 

de 
sus anexos—

.

Tum
ores no 

cancerosos y 
otras en

ferm
edades 

de 
los 

órganos 
geni

tales 
de 

la 
m

ujer....... —
.....

Septicem
ia 

puerperal (fiebre* 
peri- 

1 
tonitis, flebitis 

puerperal)......

| Otros accidentes puerperales...... j

o©:!

i iag'

*: *
: i

i t

Alava......... ........... 96.385 95.582 1 > 1 > 2 y 1 y , 1 ' I 2 4 2 13 16 10 10 8 6 - ■ 7 6 17 31 3 » 2 > 2 5
Albacete. . . . . . . . . . . 237.871 155.862 7 1 4 s> 8 » 5 1 3 » 3 2 11 1 8 » 5 38 36 20 11 11 14 4 34 l i s 38 4 1 3 1 • '  4.: ^1 1 

1 7 3fi
Alicante .................. 410.149 444.330 17 % 12 2 154 » » 5 3 y ' 4 4 ' '3 7 8 15 1 19 53 46 36 22 14 -25 15 30 171 62 20 12 9 ]6 » 3 2 Ú

A l m e r í a . . . . . . . . . .  •. 359.013 » > » » y  i y y » y y - y » » » » » » > > >> » y * » » » » » » » » » » »■ 'i

Avila. . . . . . . . . . . . . . 200.457 200.457 : 7 3 3 1 y 8 » 3 y 5 y 9 2 6 ’ ' 2 4 12 17 15 8 '4 6 1 ‘ 7 33 47 4 1 8 4 1 » 13j
mBadajoz............ 520.246 520.469 27 1 51 2 9 11 10 7 26 y 6 ir . 72. 12 21 2 10 88 64 79 27 12 37 8 53 386 205 16 8 7 7 4 B 12

Baleares (Islas). . . . . 311.649 309.306 36 1 16 y 20 > 3 » 3 » 1 » 43 8 5 » 12 28 34 53 23 5 21 , 7 13 81 49 5 10 8 4 » 5 ' 5l
Barcelona. . .  ........... 1.054.541 1.011.901 55 1 » 44 31 4 11 2 4 » 2 8 147 25 20 8 54 138 241 204 38 11 88 60 46 155 227 6 25 44 12 1 15 4 Aé

Burgos....... . 338.828 342.383 7 1 2 14 1 16 4 2 y » . 3 19 9 14 14 42 68 43 33 9 19 21 27 135 73 12 13 2 5 » 9
i

4

Cáceres .................. 362.164 349.529 18 3 35 l » 3 3 5 10 1 4 30 7 10 4 14 37 33 33 36 10 35 13 35 ' 274 123 6 4 10 3 2 8
!

1 13,

Cádiz.................... .. 452.659 456.732
358.564

26 1 26 2 40 8 7 3 3 y 1 6 72 19 29 1 24 104 ■ 51 78 35 13 58 28 39 197 67 ‘ 7 12 4 15 4 '5 ! 7 96
Canarias (Islas). . . . . 358.564 6 » » y 5 » » 1 9 > 5 y 21 2 4 5 6 14 21 ' 8 14 2 22 8 5 1 47 26 » 6 4 3 1

1

Castellón.. . . . . . . . . . 310.828 314.429 9 1 y 12 7 3 7 y 2 5 17 3 8 ; » 15 28 .,45 41 35 12 . 15 14 22 126 35 3 11 9 1 » 1 1 i

Ciudad Real........... . 321.580 288.827 22 » 17 6 19 3 7 3 8 6 5 33 8 14 » 12 54 52 41 30 16 22 25 45 255 90 14 7 13 3 2 4 2

Córdoba.................... 455.859 377.451 33 1 36 15 14 8 14 3 29 4 8 72 11 7 1 18 81 65 61 36 16 34 33 19 347 128 12 8 12 8 3 11 6 i

 ̂ Coruña...................... 653.556 604.451 8 > y 1 4 13 9 3 5 3 74 13 21 » 18 25 66 , 47 24 26 39 35 25 40 45 7 11 10 4- 6 8
1

Cuenca. . . . . . . . . . . 249.696 113.896 8 1 8 8 '2 5 3 4 » 1 2 13 2 ; 2 5 19 12 9 12 , 2 ío 8 1 102 49 3 8 3 1 y ;<2 » 1
Gerona.................... 299.287 62.138 6 > y •> y » y y y y y 8 4 2 » 5> . '26 18 8 1 6 2 1 24 12 3 1 1 1 2 1
Granada.................. 492.460 365.837 37 4 2 1 y 19 6 11 >y 5 y 50 4 7 » 19 49 46 47 34 13 27 11 22 271 229 10 6 6 3 3 7 4 ’ l
Guadal ajara.. . . . . . . 200.186 148.733 2 2 41 1 2 » » » 5 » 11 2 8 » 7 14 25 11 13 6 6 12 10 60 50 3 6 4 2 1 1 1
Guipúzcoa....... . 195.850 188.088 4 » .» » » 2 » 1 1 y 31 10 7 1 10 16 20 22 11 8 13 16 4 33 5 4 6 4 1 » 2 » i

Huelva.. . . . . . . . . . . . 260.880 263.643 12 » 29 » 8 1 1 ; 7 5 4 » » 1 23 8 7 2 16 36 i 28 39 10 8 33 16 12 77 25 5 5 4 2 1 2 1 i
Huesca...................... 244.867 230.270 18 1 9 5 39 5 3 5 2 » 5 .1 19 12 6 1 6 35 24 32 15 10 16 20 15 138 57 8 7 3 » > 1 1
Jaén. . . . . . . . . . . . . . . 474.490 341.061 34 2 .24 8 12 » 10 9. 22 » 5 1 41 11 12 1 14 16 54 48 41 18 39 20 31 194 174 18 9 9 10 1 4 1 %
León....... .............. . 386.083 84.269 3 2 y y » 2 » 2 » » 1 13 6 8 » 2 13 20 13 10 7 17 19 3 44 12 3 2 3 » » 2 i !

Lérida...................... 274.590 150.253 6 1 y 3 » » 2 1 y » 2 9 5 2 1 7. 9 31 ' 15 4 2 1 '7 4 53 ■ 27 10 2 1 1 1 1

f 'Logroño . . . . . . . . . . . 189.376 191.411 1 » > y : 2 1 3 3 9 » 2 2 12
/
9 11 1 6 39 32 19 22 10 20 9 16 63 19 ; 2 6 2 2 » 3 2

Lugo......................... 465.386 465.386 2 » y 1 2 » 5 5 10 » » y 63 » 4 » 6 15 34 50 24 22 29 •27 12 51 20 ! 6' 4 8 4 2 6 4 12

Madrid........... . 775.034 652.723 30 27 4 24 21 4 26 7 8 » 2 7 142 14 54 1 41 133 78 77 32 25 68 7 *17 37 110 14 12 20 4 7 ' 7 2 m

Málaga..................... 511.989 508.783 31 2 21 y 91 20 8 9 11 » 4 4 90 14 24 1 29 100 66 73 42 9 42 43 43 282 137 11 3 15 15 3 7 3 10Í?

Murcia....... . 577.987 443.974 61 2 11 1 3 ' 9 31 6 10 » 2 28 44 9 6 1 31 43 39 45 23 10 23 30 112 137 142 7 7 8 2 6 . 6 10 5&

Navarra.................... 307.669 304.122 4 » 2 1 » » 4 - 2 4 » 1 2 23 6 6 2 14 30 38 34 21 15 26 29 21 75 44 3 4 4 4 1 4 >> 15

Orense............... 404.311 347.545 2 » 3 y 5 » 1 2 » » » 1 30 2 1 1 ■ 7 7 21 32 24 10 32 24 16 23 24 5 2 9 » 1 3 lé

Oviedo...................... 627.069 ' 637.80] 10 » » 1 84 » 108 3 22 » » » 123 25 6 2 9 78 6 60 91 17 66 24 » 28 37 11 3 5 7 2 >:> 1 '27,

Palencia . . . . . . . . . . . 192.473 147.101 3 2 » » 2 1 2 3 » i 3 11 4 4 5 15 25 11 9 8 8 12 9 40 45 7- 3 5 4 » » 1 • 13;

Pontevedra 457.262 403.682 5 1 1 » 3 2 2 » » » 45 3 9 ; i 18 19 53 45 22 18 22 28. 29 44 22 14 4 8 10 2 2 4 22

Salamanca............... 320.765 320.780 24 12 5 14 , 2 1 16 11 » 4 3 29 12 14 20 32 49 38 38 9 21 26 13 182 98 9 10 7 6 1 6 2 40

Santander.. . . . , , . . . 276.003 236.633 4 » » » » 5 1 3 y 2 y 41 4 8 ■',»' 45 24 22 35 19 r 0 18 25 •. 7' 26 32 4 5 4 4 - 2 4 1 ié

Segovia. . . . . . . . . . . . 159.243 151.579 6 1 3 » 1 6 7 4 » » » 13 2 5 i 8 21 25 17 9 9 14 6 14 65 39 4 4 6 3 2 8 4 U

Sevilla...................... 555.256 506.342 32 2 26 13 75 1 6 11 4 » 9 5 117 5 57 3 23 153 106 80 41 11 • 72 52 73 299
v 9

190 12 14 1 14 2 13 3 111

Soria . . . . . . . . . . . . . . 150.462 52.274 1 1 » 3 » » 1 1 2 » 2 » 3 3 11 3 1 2 9 4 16 6 7 3 1 1 1 2 3

Tarragona................ 337.964 301.602 1.1 1 1 » 18 » 4 5 2 » >> 3 22 7 5 >;> .7 18 60 ,52 5 6 11 26 12 56 35 2 14 8 2 » 3 » 15

Teruel...................... 246.001 228.759 9 » 1 » 87 4 5 2 7 » » » 17 2 9 2 9 25 37 37 23 9 9 21 12 126 55 8 9 5 4 1 4 23

Toledo.......  . . . . . . . 376.814 351.234 15 7 16 14 9 3 9 » 5 2 29 3 12 >v 16 49 50 49 21 8 25 10 45 155 120 16 11 2 3 1 3 1 49

Valencia................... 806,556 754.727 24 >:> 8 4 55 4 14 4 22 ». 4 » .85 14 37 2 35 131 100 91 39 31 42 38 38 292 102 17 18 21 7 3 10 2 68

Va'ladolid............... 278.561 285.890 7 » 3 57 1 7 4 3 » 1 2 27 14 16 6 24 52 55 38 28 9 20 41 30 102 129 5 7 8 3 1 3 3 .37

Vizcaya........... . 311.361 277.174 2 y y 3 1 6 » 3 » y 62 10 9 7' 54 24 25 18 10 37 11
7

14 41 36 10 2 . 2 3
3

2 y ;15

Zamora.............. 275.545 198.706 6 » 2 9 1 6 8 3 » » >;> 13 4 4 » 9 17 31 26 21 7 1.2
41

14 77 25 5 11 6 » 5 - 7 ;i-7

Zaragoza........... ...... 421.843 416.286 22 1 »' 1 78 1 2 9 6 » 15 1 33 13 19 8 32 46 62 60 38 12 51 51 157 77 10 7 10 ,10 3 20 10 P__ _
T otales . . . v . .. 18.618.086 15.963.124 720 50 380 152 1.065 117 419 187 318 » 120 131 1.961 370 569 62 685 2.Í26 2.180 2.026 1.148 524 1.275 986 1.117 6.045 3.500 374 341 351 228 73 214 142 1 0

-=a£i
No t a . Han dejado de mandar datos correspondientes al mes de Julio los Subdelegados de los Distritos siguientes:
Almena: Todos los Distritos.— Los Subdelegados de Alcaraz y Al mansa.—Alicante: Él de Callosa dé Ensarna. —Bedeares: el de Ib-iza. 

León , Murias de Paredes, Riaño, La Velilla y Villaíranca del Bierzo.—Lérida: £1 de Sort .—Madrid: Los de Chinchón y Naval carnero.—Mwcia
Cuenca: El de C a ñ e te .Cbfwtia: El de Nbgreira.-: 

: El de la Unión.— Orense: Las de Allariz y Viana m
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E  L A  G O B E R N A C I Ó N

S A N I D A D  E X T E R I O R

m ientos ocurridos en las provincias de E sp añ a  durante el m es de Julio de 1904.

Total de defunciones............................

Proporción 
por 

1.000 
de 

m
ortalidad 

m
ensual 

en 
cada 

provincia..........................................,.

DEFÜSCI0M3 CLASIFICADAS POR EDADES Y SEXOS
TOTAL

de
defunciones 
por sexos.

N A C I M I E N T O S

TOTAL

I) Proporción 
por 

1.000 
de 

natalidad 
m

ensual en 
| 

cada provincia, excluidos los nacidos m
uertos.

.n: r r ~
4 hTlkhíl .VIn rí 

r.n-r.rrgUÍ+n

| Suicidios .............................................
¡ M

uertes violentas..............................
¡ | O

tras 
enferm

edades....................
i

De . 

0 á 1 año.

: *

De

1 á 4 años.

De

5 á 19 

años.

De

20 á 39 años.

De

40 á 59 años.

De

60 años 

en 

adelante.

De

edades

descono

cidas.

NACIDOS TITOS

TOTAL

NACIDOS MUERTOS

TOTAL

LEG
ÍT

IM
O

S.....

ILEG
ÍT

IM
O

S....

L
EG

ÍT
IM

O
S....

ILEG
ÍT

IM
O

S....

V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V. H. H. V. H, V. H. V. H. V. H. V, H. v. H. V. H. _

5 1 » 4 22 184 T93 38 31 - 17 23 3 12 - 11 6 7 8 15 13 » 91 93 125 120 1 6 126 126 6 2 ; » 6 , 2 132
■ ■ - \ - 

128 2 464

2q15 » 7 74 557 3 457 87 U 5 73 71 13 19 9 12 20 28 ' 48 50 5 7 255 302 189 190 18 11 207 201 2 3 » » 2 3 209 204 2462

¿19 1 : 122 1.003 2426 129 111 165 169 39 34 27 37 52 41 100 95 2 2 514 489 510 '450 10 11 520 461 6 6 » 1 6 : 7 526 468 2 420

» » ?. » s> » » » . >> » » » » » » » » » » » » » » » » . » » » » » » » »

13 3 2 2 36 277 1438 57 60 i- 21 23 5 8 17 '8 12 15 19 27 4 1 135 142 179 154 2 4 181 158 5 3 » 2 5 5 186 163 l 4 69

10

í

4 30 , 2 12 194 1.661 3 4 9 362 330 182 183 35 49 57 57 60 65 135 131 8 7 839 822 803 685 17 7 820 692 7 2 > ...7 2 • 827 694 2490

g 32 1 3 46 593 1492 75 '69 51 50 26 27 26 38 35 28 68 89 6 5 287 306 357 302 3 5 360 307 5 2 > » 5 2 365 309 2415

4^22 9 34 131 1.975 1495 250 187 172 157 68 74 144 121 166 159 246 221 6 4 1.052 923 1.110 1.082 25 32 1.135 1.114 78 37 1 i » 79 37 1.214 1.151 2 422

4 ¡19 5 16 109 799 2 ¿33 163 138 79 62 25 25 29 37 33 44 74 83 5 2 408 391 474 426 8 10 482 436 7 2 » 1 7 3 489 439 2 465

316 1 5 120 1.035 2 496 280 236 104 87 17 19 30 44 35 33 68 76 3 » 535 500 465 430 19 13 484 443 , 9 8 » » 9 8 493 451 2465

i *40 2 19 123 1.278 2 480 242 203 133 134 35 54 67 50 69 54 103 126 4 4 653 625 564 508 49 49 613 557 25 17 4 4 29 21 642 '578 2 5 6

V) 19 » 5 95 381 1406 91 79 18 24 12 8 12 20 14 13 35 49 3 3 185 196 283 254 11 13 * 294 267 6 4 1 » 7 4 301 271 1456

síi 14 4 3 79 612 1‘95 101 1 71 80 63 17 18 15 25 29 35 80 75 » 3 322 290 396 366 2 3 398 369 8 » » 8 » 406 369 2 444
t¿ r 9 3 13 105 1.038 3 459 268 235 91 91 21 27 42 28 38 40 62 84 5 6 527 511 462 399 9 3 471 402 29 19 2 » 31 19 502 421 3402

,31 4 9 102 1.354 3 459 246 217 145 145 49 43 48 63 65 71 114 118 19 11 686 668 619 553 19 22 638 575 8 5 » » 8 5 646 580 342I

i-38 1 14 / 99 793 1‘31 127 69 42 32 37 31 41 52 54 60 99 145 3 1 403 390 697 615 70 64 767 679 10 3 2 1 12 4 779 683 2439

i1 8 3 1 35 380 3 4 34 89 80 39 42 9 10 9 16 11 14 28 24 8 1 193 187 140 140 3 . 8 143 148 2 2 » » 2 2 145 150 2420

2 1 '2 15 149 2 4 40 23 26 4 4 4 9 14 7 8 7 16 25 » 2 69 80 . 47 61 1 7 48 68 » » » » » 48 68 1487
-"'m 23 2 9 149 1.213 3 432 258 217 140 139 21 34 36 50 55» 42 ¿ 101 107 3 10 614 599 578 492 29 :27 607 519 12 9 31 32 43 41 650 560 3408

1 7 » 1 47 371 2 449 • 77 4 ;57 38 36 11 8 5 14 19 17 38 41 3 1. 191 180 153 152 » 4 153 156 6 3 2 » 8 3 161 159 2408
9

'
22

» 10 36 300 1459 50 46 13 ■ • 13 12 14 22 17 26 9 44 34 a 167 133 243 231 13 5 256 236 7 7 » » 7 7 263 243 2462
i 1 11 65 565 2 414 93 82 44 ■47 9 19 39 24 37 28 \ 66 72 3 2 291 274 339 320 11 13 350 333 4 4 » 1 4 5 354 338 2459

j¡¡ 11 4 8 42 603 2 462 85 113 28 75 25 14 ' 22- 27 31 20 49 52 2 6 296 307 243 254 4 3 247 257 2 » » 2 » 249 257 2419

i 36 13 15 149 1.257 3468 270 248 120 124 28 38 50 58 63 47 97 85 8 21 636 621 515 466 28 26 543 492 6 4 » > 6 4 549 496 3^03

i » 5 21 208 2 447 27 27 14 16 13 14 16 13 8 15 N 20 23 2 » 100 108 115 101 9 5 124 106 1 » 1 1 1 125 107 2477

i 3 1 3 58 289 1492 63 35 21 20 10 7 9 11 15 13 44 34 5 2 167 122 170 129 1 1 171 130 3 2 » » 3 2 174 132 2400

f 9 3 5 44 470 2446 111 88 49 40 17 10 15 18 25 14 43 36 2 2 262 208 275 285 6 4 281 289 7 2 3 » 10 2 291 291 2 498
24 1 9 5 4 1 516 1 4 0 60 38 20 27 19 17 34 33 35 49 87 97 » » 255 261 405 375 25 36 430 411 10 8 2 1 12 9 442 420 1480

É; 29 10 11 276 1.721 2 4 64 255 261 161 140 48 45 93 102 156 131 143 176 5 5 8(51 860 .  617 565 122 105 739 670 34 33 11 5 45 38 784 708 2 416
io?: .40 4 22 159 1,585 3 412 303 283 224 182 38 35 56 68 63 64 126 1.31 6 6 816 *769 667 589 40 32 707 621 15 11 3 4 18 15 725 646 2460
é> 24 2 34 91 1. 111 2 450 200 ,185 151 90 40 31 55 53 48 41 93 97 12 15 599 512 614 429 32 24 646 453 5 2 1 1 6 3 652 456 2447

15 8 1 9 57 514 1469 61 68 : 42 46 17 13 .25 33 38 33 65 68 í 4 249 265 299 249 1 2 300 251 5 3 » 5 3 305 254 ■1*81-.
151 10 1 4 38 356 l 4 02 51 32 16 18 12 14 19 28 33 28 46 55 ■ 2 2 179 177 258 234 22 7 280 241 7 » » 3 ‘ 7 3 287 244 L49
27: 25 3 15 254 1. 153 1480 160 161 144 136 79 89 55 46 42 ' 43 93 91 12 2 585 568 760 726 18 19 778 745 20 17 1 1 21 18 799 763 2439
13- 5 1 2 27 297 2 402 60 52 28 22 11 6 ' 9 10 20 15 30 25 3 6•¡ 161 136 200 171 11 3 211 174 8 3 » » 8 3 219 177 2 461
22 10 2 3 65 543 1435 74 48 12 .8 14 9 35 26 44 37 98 131 3 6 280 263 399 370 39 28 438 398 4 4 1 1 5 5 443 403 2407
40*i 18 2 8 113 895 2 479 169 4 4 4 1 9̂8 89 24 28 35 41 49 31 80 101 5 . 1 460 435 423 392 19 26 442 418 23 6 2 1 25 7 467 425 2 468
16 9 3 61 419 l c77 85 65 « 26 14 7 15 26 J6 30 21 . 48 64 1 1 223 196 351 320 18 13 369 333 8 5 3 2 11 7 380 340 2497
17; 8 5 3 36 371 ,2445 75 ; 48 32 32 12 11 17 20 21 23 29 42 6 3 192 179 227 .221 2 4 229 225 4 2 » 4 2 233 227 2499
n i ; 34 2 18 107 1.803 3 456 342 333 219 226 57 62 70 68 75 54 125 160 7 5 895 908 606 609 56 55 662 664 17 16 4 8 21 24 683 688 2 462

3 8 1 4 17 122 2 433 . 25 . j n 5 5 8 4 5 '7 3 8 7 17 17 » 1 66 56 74 75 2 5 76 80 » » » » » » ‘ 76 80 2498
i 11 2 5 55 488 l 4 62 66 53 24 46 14 22 16 26 50 30 61 73 3 4 234 254 366 291 2 2 368 293 3 4 » -» 3 4 371 297

i
2419

23 16 3 9 67 657 ;.2487 89 ,104 , 83 73 25 ,2 7 . 28 27 31 31 69 65 3 3 . .328 329 315 283 2 1 317 284 5 4 5 4 322 288 2 463
49 22 3 9 109 900 2 456 202 195 78 84 21 21 22 33 45 27 95 74 1 2 464 436 426 406 12 13 438 419 9 : 1 ; » . 1 9 2 : 447 421 2 444
68;. 28 5 22 151 1.574 2409 222 198 : 206 188 52 61 63 70 95 66 180 160 9 4 827 ■ ■ 747 946 881 40 16 986 897 16 11 » 16 11 1.002 908 2 449
31 11 7 9 80 848 2 497 212 179 62 83 18 27 24 21 39 36 68 64 10 ' 5 433 415 357 359 11 13 368 372 8 8 1 9 8 377 380 2 459
:15 9 4 19 49 488 1476 90 * 68 35 47 22 25 44 22 36 15 . 44 31 ■7 . ; -. -2 : .278 210 361 352 22 17 383 369 15. 4 2 15 6 398 375 2 471
17 12 » 4 60 432 2 4 7 93 68 ',:.,|S2 > 35 10 10 15 16 25 28 .. 47 50 3 » ,225 207 247 247 13 9 260 256 6 • 2 » 1 6 3 266 259 2 460
é 15 » 17 115 1.080 2 459 187 184 110 111 41 24 ¿ 36 . 38 72 38 95 122 13 9 554 526 510 438 11 22 521 460 11 5 » 1 11 6 532 466 2 436

691. 819 122 462 4.159 37.218 2 434 6.743 5.950 3.745 3.574 1.146 1,22? 1.596 1.653 2.04(1 1.773 3.551 ;1.809 221 195 19.042 ,18.176 19.479 17.747 888 808 20.367 18.555 494 295 75 75 569 370 20.936 18.925 2 443

,¿=
12.693 7.319 2.368 3.249 3.813 7.360 416 37.218 37.226 1.696 38.922 789 ISO *9 39.861

fy '-
í'i

Huesca: E l de Benabarre.— Gerona: Los de La Bisbal, Olot y Baigcerdá.^GmwaáaivvLos de Baza.y Lo|a,^Jaéw Las de Baezay Huelma,. Mancha Real y Oí 
Bollo. —Santander.'M ás- Cabuéimiga.~$m7tó;- El de Sanlilcar la Mayor. —Soria:El de Almazáñ,.y.‘Pónteve&twÉ l de Yigo. Madrid 14 de Diciembre de 1904

?cora.-rXeow: Los de Astorga, La Bai 
L.=;E1 Inspector general,M. Alonso San

ieza.
ndo.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
P a rq u e  de A rt ille r ía  de B a rc e lo n a .

Junta económica
El Oficial primero de A dm in istraba militar, Secretario 

de la Junta económica del Parque, Artilleria de esta plaza, 
de la que es Presidente el Sr. ^gi misino*

Hago saber que debiendo PD»oic¡<eterse A la venta de los efec
tos y materiales que con sus, precios límites por kilogramo 
á continuación se expresan, asi punto en que se en
cuentran:

' ‘Cantidad Précio SITIOS
CLA.SE en lím ite. en

PB EFECTOS Y «ATERIALES , XüogíattH>3. QJJE SE HALLAN

Latón en vainas y peda-;
zos, inútil  i  151.559 1 c00

Cinc en pedazos, inútil* * 1.559 (P25 \
Plomo en lingotes  65.721 0‘35
Cobre en pedazos, inútil. iL010‘600 1‘35 ¡Almaceaesieí 
Acero y hierro forjado, in- ( Parque de Ar-

Útil... c. . . . .........* * * . . 193.433 Dí07 ) tillería. {Atana-
Hiérro fundido, inútil... "84.600 W  zanas*>
Tabones de core lio de 36 |

por once y  medio milí
metros (3.741.500}  2.357 } 0‘02 /

Se convoca por el presente á una subasta pública, que ten
drá lugar? ante la Junta económica de este Parque el'día 4 de 
Febrero/áe 1905., á las die* de su mañana.

Los pliegos de condiciones, así como los efectos y materia
les objeto de esta subasta, se hallarán de manifiesto en este 
establecimiento todos los días laborables, de diez á doce de 
la mañana*

Barcelona 20 de Diciembre de d904.=El Oficial primero 
' de A. M., Secretario, Teodoro Guarnés.=V.° B .°~Ei Coro
nel, Presidente, Llinás.

Modelo 'de proposición (en papel sellado de 77.a clase).
D. N- Ñ., vecino de calle de .... , núm . , con cédu

la personal-de clase, núm , enterado del anuncio pu
blicado en 'el Boletín ofieial de la provincia y en la Gaoeta 
©e Madrid para la venta de (tal ó tales efectos y materiales), 
se compromete á adquirir, al precio de (tantas pesetas y tan
tos céntimos, en letra) el kilogramo de (tal ó tales materia
les), así como cumplir en un todo las condiciones consigna
das en los pliegos redactados al objeto, acompañando como 
garantía de su proposición el 'oportuno talón de pago que 
acreditada entrega.cn la Caja general de Depósitos (ó en la
sucursal-de la provincia d e  ) en metálico (ó en tal clase
da valores del Estado) del importe del 5 por 100 del valor de 
su proposición.

(Fecha y firma del proponente.) S—1240

Junta  de  obras del puerto de V a len c ia .
Concurso de barras carriles Vignole.

; ACLARACIÓN.
En el párrafo 4:° del anuncio de concursó para la adquisi

ción de barras carriles sistema Yignole, que se ha de cele
brar el día 14 de Enero próximo, cuyo anuncio se inserta 
en la Gaceta de Madrid correspondiente al día 3 del actual 
y  en el Boletín oficial de esta provincia el 7 del mismo mes, 
existen dos equivocaciones que por el presente se subsa
nan, haciendo público que el artículo del pliego de condicio
nes que se cita no es el 19, sino el 26, y la cantidad que pre
viamente se ha de consignar en la sucursal del Banco de Es
paña ó Caja general de Depósitos de Valencia es de tres mil 
pesetas,.y no de mil, como equivocadamente se anunció'.
' Valencia 22 de Diciembre de 1904.=E1 Presidente, José 
Alberola.znEl Secretario, Ismael Rizo S—

A rrien d o  de Contribuciones de la  provincia.
de Pon teved ra

D. Alfredo Pérez Prego, Recaudador de contribuciones de 
la capital.
. Hago saber que habiéndose llevado á cabo en el día de ayer 

la venta en pública subasta de los bienes embargados á los 
herederos de José Méndez, de esta capital, deudores á la Ha
cienda por la contribución territorial, y habiendo sido éstos 
adjudicados á D. Benigno Sanmartín Casal como mejor pos
tor, esta Recaudación, cumpliendo lo dispuesto en eLart. 103 
de la vigente instrucción, acuerda notificar por el presente á 
los citados herederovs de José Méndez, á fin de que comparez
can al otorgamiento de la escritura- de venta, que tendrá lu
gar en la Notaría de D. Eustaquio Fidel González á los diez 
días después de publicado este edicto en el Boletín oficial y 
Gaceta de Madrid.

Lo quE'se hace público á fin de que llegue á conocimiento 
de los interesados^ advirtiéndoles que de no concurrir á este 
acto se otorgará dicha escritura de oficio.
• Pontevedra 23 de Noviembre de 1904.=E1 Recaudador, A l
fredo P. Prego. X __2962

C o le g io  de  A g e n te s  de N egocios de M ad rid
Presentadas por D. Mariano Belmás y D. Luis Carrillo las 

renunciaste sus cargos de Agentes de negocios de este Cole
gio, y debiendo, en su consecuencia, proceder á la devolu
ción de sus fianzas, se hace saber, en cumplimiento del ar
ticuló 5.° del Real decreto de 5 de Noviembre de 1900; ad vir
tiendo que transcurrido al plazo de seis meses sin que havan 
sido intervenidas en forma dichas fianzas se ordenará, su "de
volución.

Madrid 17 de Diciembre ée  1904.^zEl Presidente, Guiller
mo Pozzi.nzEl Secretario, Miguel Jiménez García.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A yuntam iento  const itu c io n a l d e  P la s e n c ia
Pliego de condiciones que ha de servir de base para la 

tercera subasta arrendamiento dél fluido eléctri
co necesario con destino al alúmbrate público te  
esta ciudad.

íGQNDIGIONES

l.-f El Ayuntamiento contrata por doce años, á contar 
desde el día 1.° de Junio de 1905 hasta el 31 de Mayo de 1917, 
el servicio de alumbrado público de esta ciudad y sus depen
dencias, con un mínimum te  &iatraclentas lámparas incan

descentes de diez bujías*, q-ae pueden en parte reemplazarse 
con las de cinco y drez y  seis que acuerde l'a Corporación, 
guardando, sin ^mba;rgo, la equivalencia de cuatro mil 
bujías.

2.a El Ayuntamiento se reserva el derecho de reconocer 
y comprobar el D;úmero de lámparas instaladas de las tres 
referidas clases .

3.a El rematante del alumbrado deberá avisar, con un 
año de anticipación, el término del contrato, y si al Ayunta
miento conviniera el continuarlo, se entenderá prorrogado 
por tres ahos más en las mismas .condiciones.

4.a  ̂ La intensidad de la luz será la correspondiente á las 
referidas lámparas, con la viveza y blancura que le es propia.

5.a Este contrato no reviste carácter de exclusivo, y el 
Ayuntamiento autorizará, en la forma que estime, á otra 
Empresa ó particulares para establecer en la población el 
alambrado eléctrico, ó continuar funcionando, si estuviere 
ya establecido, con libertad completa para convenir servicio 
é abonos particulares.

6.a El Ayuntamiento dará permiso para la colocación de 
postes, palomillas y toda clase de apoyos y aparatos que sean 
necesarios en los edificios y terrenos de su pertenencia.

7.a El contratista se obliga, para el buen servicio del 
alumbradq, á tener dobles máquinas, motores y dobles dina
mos, con potencia cada uno suficiente para todo el alumbra
do público y particular, á fin de que no se interrumpa y 
tenga siempre la intensidad necesaria.

8.a En todos los casos de escasez de fuerza, avería, etc., el 
alumbrado público tendrá absoluta preferencia, y no se dará 
al particular hasta que aquél estuviese completo".

9.a Se reserva el contratista el derecho de disminuir el 
potencial de las lámparas en un 10 por 100 á las doce de la 
noche, desde el 1.° de Octubre hasta fin de Marzo, y á la úna 
de la mañana en los otros seis meses de Abril á Septiembre, 
ambos inclusive. ■

10. Se encenderá el alumbrado, en todo tiempo, media 
hora antes de ponerse el sol, y se apagará media hora antes 
de salir, todo con arreglo á las indicaciones del calendario, 
y con una latitud de quince minutos, según el estado de la 
atmósfera. Por el retraso en encénder ó el adelanto en apa
gar el alumbrado á las horas fijadas, será: primero, aperci
bido el contratista, y si dentro del mes reincidiese, por cada 
vez que ocurra se le impondrá una multa de veinticinco pe
setas, llegando á media hora la diferencia.

11. No responderá el contratista del servicio de alumbra
do en los casos de fuerza mayor, avería producida á mano 
airada ó accidente fortuito. Cuando proceda de defecto de 
instalación, el Ayuntamiento descontará al contratista el 
importe de la luz por el tiempo que faltare, contando á pro
rrata, y podrá multar con una cantidad igual al 50 por 100 
del descuento.

32. Toda la instalación de motores, máquinas, dinamos y 
demás aparatos necesarios, son de cuenta y propiedad del 
contratista, así como los cables, lámparas, etc., cuyo domi
nio se entenderá, pío obstante, limitado por la condición si
guiente.

13 Pertenecen al Ayuntamiento todas las instalaciones 
del alumbrado público en el interior y afueras de la ciudad, 
inclusive las del Puente Trujillo y trayecto á la estación fé
rrea, entregadas por acta expresiva al contratista, quien de
berá conservarlas en buen estado para ser devueltas al Ayun
tamiento al término' del contrato. Las instalaciones nuevas 
que hagan quedarán también á favor del Ayuntamiento.

14. Para la mayor inteligencia, se consignado que ha de 
pertenecer al Ayuntamiento, según la condición anterior, 
será el hilo delgado transmisor del fluido, los aisladores, el 
cortacircuito, la lámpara incandescente con su soporte, así 
como las columnas, armaduras, brazos, faroles y demás ob
jetos ó material que pertenezca al Municipio, además de lo 
expresado en los primeros^ párrafos de esta cláusula, todo lo 
que conservará y renovará el contratista para entregarlo en 
buen estado al Ayuntamiento á la terminación de este con
trato.

15. La vigilancia á que por razón de su cargo se hayan 
obligados^ los dependientes de la policía urbana y rural del 
Ayuntamiento se hafiá también extensiva á la instalación 
desalumbrado, tanto interior como exterior, para evitar los 
danos que en ella pudieran ocasionarse.

16. El Ayuntamiento indicará los puntos donde hayan de 
colocarse las luces y la intensidad que deba tener cada una 
desellas.

17. La unidad que sirve de base para fijar el precio de 
cada una de las tres clases de lámparas determinadas en la 
condición 1-V  es la bujía,^ abonándose por cada una la 
cantidad de veintisiete* céntimos de peseta mensuales; por 
tanto,, el precio de la lámpara de cinco bujías será una peseta 
treinta y cinco céntimos; de las de diez bujías, dos pesetas se
tenta céntimos, y de la de diez y seis bujías, cuatro pesetas 
treinta y dos céntimos.

18. Én virtud del derecho protector y de tuición que al 
Municipio corresponde, respecto de sus administrados, será 
obligación del contratista dar luz eléctrica á los particulares 
que lo soliciten, por el mismo precio que al Ayuntamiento y 
en las mismas condiciones.

19. Por el precio fijado en la condición 17, será de cuenta 
del contratista la conservación general de las instalaciones, 
las averías dé las iqismas, el personal para su entretenimien
to, el recambio de lámparas fundidas ó desgastadas y todo lo 
necesario para dar un buen servicio, asi como todo impuesto 
de contribución creado por el Estado, existente en el día en 
que tenga lugar la subasta, siendo de cuenta del Avunta- 
tamiento y particulares, respectivamente, los que se" creen 
después de celebrada aquélla.

20. La falta total ó parcial de luz que proceda de acci- ¡ 
dente fortuito sólo podrá durar como máximum tres horas; 
pues si durante este tiempo no pudiera quedar arreglada la 
avería, tendrá obligación el contratista de encender el alum
brado supletorio, y si se negare á ello pagará una multa de 
veinticinco pesetas, sin perjuicio de abonar el importe de los 
gastos que ocasione dicho alumbrado supletorio, el cual será 
encendido por orden del Ayuntamiento.

21. Si los faroles existentes y de propiedad del Ayunta-’ 
miento no alcanzaren al de doscientos, el contratista se obli
gará á construirlos y colocarlos de su cuenta, siendo por lo 
tanto de -su propiedad el exceso que hubiere.

22. El Municipio hará los pagos del alumbrado por me
ses vencidos, con toda puntualidad. Si por cualquier circuns
tancia dejara de hacerlo en Un plazo de seis meses, el con
tratista podrá suspender dicho servicio, avisando con un 
mes de anticipación, pero en modo alguno al particular qúe : 
puntualmente haga sus pagos. El Ayuntamiento consignará 
en sus presupuestos ordinarios para 1905 y los sucesivos du
rante este contrato, la cantidad en que resulte subastado 
esté servicio, á fin de satisfacerlo en los respectivos venci
mientos mensuales.

23. M  rematante puede ceder éste, contrato en cualquier .

época, previamente autorizado por el Ayuntamiento, que 
podrá concederlo ó negarlo, según la garantía que le ofrezca 
el contratista que le sustituya.

24. En el supuesto de que el Municipio ó el contratista 
intentaran la rescisión de este contrato, continuará éste úl
timo prestando el servicio de alumbrado mientras que por 
declaración de las Autoridades ó Tribunales competentes no 
fuese resuelto el asunto en definitivo.

25. A  los efectos de este contrato se fija su cuantía total 
en ciento cincuenta y cinco mil quinientas veinte pesetas, á 
razón de doce mil novecientas sesenta cada año, de los doce 
que comprende.

26. Se verificará la subasta de once á doce del día 28 de 
Enero de 1905, en las Casas Consistoriales de esta ciudad, 
ante el Sr. Alcalde ó Teniente delegado, y de un Concejal de
signado por el Ayuntamiento, debiendo sujetarse los Imita
dores, para la presentación de los correspondientes pliegos, 
á lo que dispone el Real decreto de 24 de Noviembre último:

27. Se anunciará la subasta en el Boletín oficial de la pro
vincia, en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y por edicto en los sitios de 
costumbre de esta ciudad, con treinta días de anticipación.

28. Las proposiciones se redactarán con sujeción al mo
delo inserto al final de este pliego, en papel del sello corres
pondiente, y á ellas acompañarán separadamente los Imita
dores el resguardo de haber consignado seiscientas cuarenta 
y ocho pesetas en la Depositaría municipal, Cajas de depósi
to ó sucursales de las misma^, importe del cinco por ciento 
de este contrato por un año.

29. Los lieitadores podrán concurrir por sí mismos á la 
subasta ó por otra persona con poder declarado bastante por i 
el Letrado D. José Villanueva, ó D. Valeriano Mateos; los ho- 
norarios del bastanteo serán á cargo de aquéllos.

30. No será admisible ninguna proposición que exceda 
del tipo señalado en la cláusula diez y siete, ni tampoco las 
indeterminadas ó de referencia á otras, ofreciendo mejo
rarlas.

31. Las bajas en la subasta, se harán con relación a la 
unidad bujía y tipo de veintisiete céntimos de peseta, base 
de este contrato. Si resultasen dos proposiciones exactamen
te iguales,., será preferida la que lleve número más bajo en el 
orden de presentación.

32. Aprobada la subasta y hecha la adjudicación del con
trato, el rematante prestará fianza definitiva á razón del diez 
por ciento del importe de una anualidad, debiendo consti
tuirla en la Depositaría municipal, en metálico ó valores del. 
Estado, en cuyo caso se dará facilidad para el corte dé los’ 
cupones. * . -

33. Como ampliación de la fianza, quedarán afectos al 
cumplimiento de este contrato los materiales y aparatos de 
instalación.

34. Este contrato se formalizará por escritura pública, en 
la cual se insertará el pliego de condiciones, el acta de la su
basta y el acuerdo sobre la adjudicación definitiva, constar! - 
do también en ella la prestación déla fianza. *

35. Si la fianza fuese en valores públicos, se estimarán 
por la cotización oficial del día anterior á la fecha dé la es
critura, debiendo completarse conforme á dicho tipo el im
porte efectivo de la fianza, excluido el nominal.

36. Si los valores'constituidos en la fianza tuvieran un 
aumento ó disminución que supere al cinco por ciénto del 
tipo á qué fueron recibidos, podrá el contratista retirar el 
exceso ó aumentará la diferencia en menos.

37. El contratista podrá utilizar las corrientes alternas; 
pero tendrá el riguroso deber de dar completa seguridad y 
altura suficiente á los postes que hayan de sostener los ca
bles ó hilos conductores del Huido, desde la fábrica hasta el 
transformador, y los referidos postes se hallarán vigilados 
para reparar cualquier avería que ellos ó los hilos puedan 
sufrir.

38. Será de cuenta del contratista el pago de la contribu
ción industrial y los gastos todos de anuncio, reintegro de 
papel y escritura que se otorgue, con los derechos reales‘ é 
inscripción en el Registro de la propiedad.

39. Este contrato se hace á todo riesgo y ventura por 
parte del rematante s personalidad al mismo subrogada. 7 ‘

40. Para el ejercicio de derechos, resoluciones de dudas é 
incidentes que puedan ocurrir durante este contrato, quedan 
aceptadas las disposiciones, Real decreto de instrucción de 
26 de Abril de 1900 sobre contratos provinciales y munici
pales, con las reformas posteriormente introducidas..

41. Conforme á lo prevenido en el párrafo 2.° del art. 31 
de citada instrucción, no podrá someterse este contrato á 
juicio arbitral; pero las cuestiones técnicas referentes á'Ia 
viveza y blancura de la luz y á'la perfección de aparatos, que 
se acomodarán siempre á los adelantos del ramo de electri
cidad, serán resueltas por dos peritos, uno por cada parte, y 
en caso dé discordia por un tercero que aquéllos designen, 
siendo respetada por ambas partes la decisión de este úl
timo.

42. El contratista se compromete á suministrar gratufía- 
mente el fluido necesario para alimentar los arcos voltaicos 
de seis amperes situados en la plaza Mayor, que deberán lu
cir durante cuatro horas cada una noche, quedaúdo fácultá- 
do el Ayuntamiento para designar la hora en que han de em
pezar á lucir, según las diferentes estaciones del año. :

43. Será señalado como domicilio legal de las dos partes 
contrastantes el de ésta ciudad, sometiéndose á los Tribuna
les de la misma, con renuncia de cualquier otro fuero. ;

 ̂ Modelo de proposición.
D. ...„, vecino de ...... provisto de cédula personal que

acompaña, asi como del resguardo del cinco por ciento de 
depósito, habiendo visto el pliego de condiciones para la su
basta del alumbrado eléctrico de esta ciudad, y aceptándolas 
en todas sus partes, se compromete á prestar dicho servicio 
por el ti jó  señalado de veintisiete céntimos de peseta para 
cada bujía en las tres piases de lámparas adoptadas por el 
Ayuntamiento (si el lieitador se propusiera mejorar lo hará 
por céntimos de peseta en bujía), obligándose en cuanto al 
alumbrado particular á lo dispuesto en la cláusúla diez y 
ocho de referido pliego. r

Plasencia ..... d e  de 1905...
N o t a . L os lieitadores apoderados unirán el poder con* el 

bastanteo del Letrado, según lo prévenido en la condi
ción 29. ,

Casas Consistoriales de jPlasenci.a á 19 de Diciembre de 
1904.=E1 Alcalde, C. Delgado.=¿E1 Secretario accidental, 
Gregorio González. . S—-1239

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados te  primera instancia.

- ; ALCIRA • ■ .V,:
D. Enrique Lassala Izquierdo, Juez de instrucción de este 

partido; y ‘ • v y  .. • . - . . -



Gaceta de Madrid.—Núm. 857 24  Diciembre 1904 1003
Por la presente ñeqúisitóriá se cita, llama y emplaza á los 

procesados Antonio' Trócoso Villa, de treinta y dos años, sol
tero, hijo de José y de María, tallista; natural de Burgós, ve
cino de Madrid, y á Adblfo Rodríguez Romero, de veinticua
tro años, soltero, hijo de Adolfo y dé Dolores, ebanista, na
tural de Málaga, vecino de Cartagena, á fin de que déntro 
dél término dé diéz díás, siguientes al de la inserción de 
esta requisitdriaenla Gaceta de Mádrid j  Bóletínofieial de * 
está provincia, comparezcan en esté Juzgado á responder de 
los éargos que les resultan en el sumario ' que contra dichos 
sujetos instruyo sobre hurto;4 bajo apercibimiento que si no 
comparecen serán rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todás las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y cáptura de dichos sujetos y 
caso dé ser habidos los pondrán ámi disposición en las cár
celes de este partido, con las seguridades convenientes.

Dada en Aléira á 13 dé Diciembre de I904.==Enrique 
Lassala.=Pbr su mandado, Salústiáno García. JO-r-lÍ04J7

ALQEOIRAS
D; Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par-1 

tidó. ,
' Por la presente, como incluido en el art. 830, núm. 1 de la 

%  de'Eñjuíciamiento criminal, se* llama al procesado, por el 
delito de hurto en la causa núm. 18 de 1904, Manuel Alba Pi
neda, soltero, jornalero, de cuarenta y dos años, hijo de pan 
dres desconocidos, natural y vecino de La Línea de la Con
cepción, para que dentro del término de-diez días se presente 
en la sección segunda de la Audiencia provincial de Cádiz; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dada en Algeciras á 14 de Diciembre de 1904.—Manuel 
Polo y Pérez.=El Secretario, Licenciado José María Medina.

JCL-ll m m  •
ARCOS DÉ LA FRONTERA

D¿ Enrique Rodríguez Laeíny Juez de instrucción de este 
partido. ?

En causa que me hallo instruyendo por hurto de ariá y,e¿ 
guay? cuyas señas ¿se expresan á continuación, verificado el 
día 2 deFuctual1, en das inmediaciones del' Molino Nuevo, de 
este /término, propiedad de José Orellána Jiménez,: lie acor
dado expedir la presente y otras de igual > tenor, por las que 
ruego y encargo á todas las Autoridades civílés y militares 
y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
rescate de dicha yegua y detención de las 'personas en?eúyó 
poder se encuentren si no justificaran su legítima adquisD 
ciónvponiéndolos, caso de ser habidos, á disposición! de este 
: JÚzgádoí r . --

Dado en Arcos de la Frontera á 7 de Diciembre de 1904.=: 
Enrlqúe Rodríguez Lacín.==Por su mandado, Licenciado Ral 
món Gil.

' Señas. y ;
Una yegua castaña clara, de cinco años, rayana en íamar* 

ca y herrada con J, A. enlazadas. JO—11049
ARNEDO

D. Ignacio Dacavo y Alberti, Juez de instrucción de este 
partido de Arnedo¿ 4T

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo á Miguel 
Jiménez y Jiménez, Alcalde de Víllarroya, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
términqde diez días> contados desde el siguiente#! da esta 
publicación en la Gaceta de Madrid,, comparezca en esté 
Juzgadñjal objeto de serle notificado el autó.dé procesamien4 
to dictado contra el mismo en causa que con el núm. 100 
se instruye por sustrucción de documentos públicos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encárgo á las Autoridades, Guár  ̂
dia civil y agentes de policía judicial se sirvan proceder á lá 
busca y captura del referido Miguel, y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en esta cárcel. !

Arnedo 15 de Diciembre de 1904.=Ignáeio Dpcavo.nzPor 
su orden, Lorenzo Ciordia. JO—11050

BARCELONA-BARCELONETA •
D. Antonio Real Casabuena, Juez de instrucciónMel dis

trito de la Barceloneta de esta ciudad.
En virtud de la presenté, que se expide #n méritos de 

carta orden de la Superioridad contra FélixBontet Fecil,cuyo 
actual paradero se ignora, semita, llama y emplaza al mismo; 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la* Gaoéta de Madrid y 
Boletín oficial,. comparezca ante dicho Juzgado para la prácti
ca de úna diligencia de justicia; apercibido de que si deja dé 
verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar!

Al propio tiempo, , en nombre ae S, M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargó á las Autóridádes, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la buééa,- 
captura y conducción ante esté Juzgado del referido procesa-  ̂
do por hallarse deérétada su prisión provisional ‘sin fianza.
• Dada en Barcelona á 8 de Diciembre" dé 1904.=:Antonio 
Real~Por el Escribano, D. Floréntino Fóntcuberta. José 
Vinttfí. , ' J O -11002

D^Antonio Real y Casabuena, Juez de instructíión del d e 
trito dé MBárcélonéta dé Barcelona.'

En virtúd dé la presente, que se expideí"en "méritos déla 
causa'criminaT sobré hurto contra Juah Puigy y tí ayo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
deque dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la Gaceta dé Madríd y Bo
letín oficial dé la provincia, comparezca ‘ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia dé'justicia; apercibido de 
que si dejá de verificarlo será declarado"fiébelde.

Al propia tiempo, en nombré de 7S. MO el ‘Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ru,ego v encargo Atbdás‘TassAritoWdades; 
fuerza pública f  agentes cíe la polibíá* judicial procedan á la 
busca, captura "y conducción ante esté Juzgado del referido 
procesado, cuya estatura es alta, compífeion más bien gr tieL 
sa, mo’refioy ojos pardos, de bigote- corto" tíóTó'Hha'Staño. y 
acento catalán, que representaba hmóií VéifiticfinbÓhüóh de 
edad; vestía pantalón de pana, alpargatas5 bláficás eérradas, 
gorra ñegrá y cafnisade tejido jistádó dé bláñtíú y negro.

Dada en Barcelona á 17 de Diciembre5 dé 190Í.h±zAntonio 
Réai— EíEscribano, Alejandro Simarro.4 JO—11051

V , BÁRGELON A—HOSPITAL
• D. EMílio José P§réz' Martínr Juéz de instéúccibh del dis*- 
Mto^lelHoSpital dcTBSrceloña. ‘ 1 . 1

1 Pór el pbeséntó ¡citp, fllámb y hmplahb á Pédbó TraVál, de
e s t a t u í # ' c o ^  

::Jar.-ipálido.; hig^té-f4|ste ■americana,- alpargatas y gór-ra,

que estaba empleadó en 15 fie'Séptiémbi^miti¿ó en iá lábrL 
cá dé cristal La Diáfana, callé Calabria, núití. 11, de estav 
ciudad, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gaceta 
de Madrid y Boletín ofiéial de esta provincia, comparezca" 
anté este Juzgado, sito en el Palacio de Justiéia; al objeto 
de responder á los cargos que le resultán enlainditíádá cau
sa; apercibiéndole que dé no verificarlo será declarado re
beldes y le parará el perjuicio á que hubiere lugar. “

Al mismo tiémpo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial; procedan á la 
busca dél expresado procesado,' cuyas señas personales son 
las que arriba^quedah ĉxpresadáS; siú que consten otras, y 
en el caso de ser" habido le pongañ á mi disposición en la 
Cárcel Modelo de esta ciudad.

Barcelona 9 de Diciembre dé 1904*:=: Emilio José Pérez 
Martín.=E1 Escribano, por D. Lorenzo Boseh, Licenciado 
Bartolomé Jitnénez. JO-  ̂11003

D. Emilio José Pérez Martín, Juez* de instrucción del-dié- * 
trito del Hospital de,Barcelona.,

Por el presente cito, lláme y emplazo á Angel Guarro y 
Móliné, hijo de Francisco y Francisca, «olterovjornaleró, ná- 
turaly vecino dê  esta ciudad; procesado en«causa criminal 
que se instruye sobre lesiones á Diego' Ajedo, para^que en el 
término de diez días, contador desde el siguiente al" en 
que esta requisitoria se inserté'?en la Gaceta de ̂ Madrid 
y Boletín oficial de esta provinciav comparezca ante este Juzi- 
gadoy ísito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á 
los^éargos.que le )resultan.’én la indicadá causa; apercibiéndo
le quede no verificárW^erádeélaradó rebelde y le parárá el ‘ 
perjuicio á que hubiereTugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas5 las Autoridades> 
y ordeno á los agentes5de la policía' judicial; procedaná la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales* son: 
estatura alta, pelo castaño* oj o s p ar dos; mo reno en el 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición 'Cn la cárcel 
célúlarde esta ciudad.

Barcelona 13 de Diciembraded904.=Emilia J. Pérez Mari- 
tín.—El Escribano, por D. Lorenzo Bosch, Licenciado Bartol 
loiné Jiméiiez; 4 jg -̂-11004

D. Emilio José Pérez Martín, Juez de instrucción deh dis4 
trito del Hospital de Barcelona;
í Por el presente cito; llamó y emplazo á Magdalena'Huguet 
y Padró, de treinta y un años, casada; jornalera; y Fráriélsco 
Mascaros y García; de veintinueve años de edad, casado; -rê  
vendedor de verdurasv queen 14 de Abril úl timo viví afir' 1 a 
primera en la calle de Viladomatf 13, primero segunda/y el 
otro en la de'la Cera, núm.19; segundo, primera, procesádoá 
en-caúsa por insultos á la AutorMád; ? para que-éntel f  érmiñó 
de diez días, contados desde el siguientéSálemqueestá^^ 
quisitoriá se inserté en lá Gaceta* de MADRiDty BcÑ&tmk éficpal 
de está provincia, comparezcan? ante este J uzgadó. sito en el 
Palacio de Justicia, al objeto de responder- á los cargas? que 
les resultan en la indicadá causa; apercibiéndoles que -de fio 
verificarlo sebámdeclarados rebeldes y les parará?el perjuicio 
á que hubiere lugar i
- Al mismo tisénpo ruego y encargo á todas las Autoridades; 
y ordeno á &  agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de ló  ̂eXpFeSados procesados, cuyas señas personales 
no constan, f)m  el caso de ser habidos los pongan á mi dis
posición en la fefí-cel celular de esta ciudad.

Barcelona lOMe Diciembre de 1904.==Emilio J. Pérez Már-i 
tíñ.—El Esct|í|áno, por D. Lorenzo Borche; Bartolomé Ji-f 
méfiez,'jhabilíiádo^ , JO—11050>

BARCÉLONA-ÍNSTITUTOv
D. Nicolás Moreno García Navarro; Juez municipal del dis

trito del Instituto de Barcelona, en funciones del de instruc
ción.

Por el presente cito, llamó y  emplázo á Angel MásBuéyo; 
natural de Valencia, de ' profesión camárero, -de Veinticinco' 
años de edad, procesado én causa sobré tentativa de hurto/y 
cuyo paradero se ignora; pára que en el térmifió de dieZ días; 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta dé Madrid y Boletín de1 está próvin-? 
ciá; comparezca ante esté Juzgádó; sitó en él Palacio de Jus
ticia, al objeto de responder# los cargos que le resultan en la 
indicada causa; apercibiéndole que de no . verificarlo será 
declarado rebelde -y le parárá' el ‘ perjuicio A qué hubieré 
lugar. ,

Al mismo tiempo ruego y7 éñeárgó a tódás- las Autbridades 
y ordenó á los agentes de la5policía judicial: procedafiA la 
busca dél expresado procesado, y en él caso de ser habidode 
pongan a mí dispósición en ra CáCcél celular;

Barcelona á 15 de Diciembre de !9M:czzNiéólásMorefidGár*l 
cía NavarroJtbporél EsÓribatm, D.- Jósé ¡dé Alémány^ Migtfeí 
dé Antúñéz. JO^110O5U

u.vrceiLü n a - lonja
? D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción' del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mél 
rito de la causa criminal sobre hurto contra Joaquín Puigd 
Campos, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual pa
radero, se ignora, á fin de que dentro del término de diéz días,1 
á contar desde la inserción de esta requisitoria onda*. GawpaI 
de Madrid, comparezca ante dicho- Juzgado para responder - 
á los cargos que contra él mismo resultan; bajo apercibid 
miento de ser declarado rebelde.
, Al propio tiempo, en nombré de S. M. el Rey D. Alfon
so, XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades* fuerzá 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la biiseay 
captura y conducción á dichas cárceles ael referido-procesa-, 
do. cuyas señas del mismo son: natural de Barcelona, vecino 
de la misma; de estado soltero'; Se, profesión jo malero, dé 
diez y ochó anos de edad, que habitaba en la cálle de Jóno  ̂
llar, núm. 7, piso primero púert-a primera.

Dada én Barcelona á 14 de Djciémbre dé 1904.i=J. Eduardo 
Tormo.^=E1 Escribano-, íiiceñeiaclio José María’Salva.

JO—11008b
- B AROEL0N A—UN IV ERSI DAD

D. Pedio Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad" de Barcelona. «

En virtud de la presénte; que se .expide en méritos dej'la 
causa criminal sóbre.estáfa contra Antonio Carreñcá Mayf 
non, natural y . veciho-de ésta* ciudad, hijo de An|ohíó"y!Te^
‘ resa..dennos *t rci n tá y Tjes ’ á trei Uta y c inéo años, casafiol, 
fotógrafo, vecino'que fuévdp está ciudad-, y  cuyó#ctuálsp«áhat 
d r̂o se ignora, sq cita, llama ty emplaza ah mismo á fin "de  ̂
qué dentro, de! término de dicz/lías, á contal* desdé la tns|r4 ’ 
eión dé ‘está requisltoVía en la Gaceta - de Mádríd, cpíá'pa|" . 
re7*qa.',a t̂édicho '.fiiŷ ádô  par# lá práctic|í' de ’ pr^;dingéifcm  ̂
de justicia; apercibido tde',qué si deja dé-veififieprio le járárá 
el péíjü i cío qué 1i ay álugár. ' 1

| Al píiópib tiéfilpOv-ett fiómbré de "Si M; el Rey D. Alfon
so XIII (Q:D. Glb.rúegó y encargó á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de- lá policía judicial, procedan# la busca, 
captura5 y conducción ante este Juzgado del referido próce- 
bado.

Dadá en Barcelona á 14 de Diciembre de 1904.=Pedro Za-* 
mora.=Pór él Escribano, Ramón Marí a Dodero.

■ j o - n o o s ;

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrueción del distri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la «presente, que se expide en méritos de la 
ejecutoria de la causa criminal sobre hurto contra Baldóme- 
ro Rosell Bameló/ natural y vecino de esta ciudad, de cin
cuenta y dos años*soltero, jornalero, y cuyo actual paradero 
se ignora/ se cita, 41 ama y emplaza ? al mismo á fin dé que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria?é en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca 
ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia? de 
justicia; apercibido?d#que? si deja des verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo* en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y  ágentede-la policía judicial; procedan # la busca, 
Captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sador '•
f Dada en Barcelona á 16 de Diciembre de 1904.=Pedro Za- 
morá.ssPor el4Escribado, Ramón María Dodero, habilitado.

-   ̂ •>-- -v: JO—11059
v D. Pedro Zamora Amganós,;Juez de ‘ instrucción del dis
trito de 1# Universidad ae Barcelona.

En virtud de la presente  ̂qué se expide en méritos de;la 
catisa-cpiminal sobre contraoafidó de sacarina; núml 963 "de 
1904,? contra Alfonso^Ghesmón* cuya edad y demás. circuns
tancias y actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde lafinsepéión  ̂de esta vrequi îtoria énldálGAtJETA 
d e  Ma d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la ^ráéHca 
de? unadiligenciíaide justicia; apercibido de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde; parándole el pérjuiciocon- 
siguientei .
i'f Al propio tiempo,? en nombre de S. M. -el Rey (Qv D. G.), 
ruego y encargo a las Autoridades; fuerzá pública j  agentes 
de la policía judicial; procedan á la busca y presentación' aiite 
este Juzgado del referido procesado.
u Dada en Barcélon# á l6 de Diciembre de l904.=rPedro Za- 
mora~El Escribano  ̂Antonio Oodoriaíu. s JO—11060
I D. Pedrq, Zamora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la^Univérsidád de Barcelona.

En virtud de la presente* que  ̂se expide en méritos de la 
causaeriminal sobre  ̂estafa ̂ eontr á̂  AugustoSeelí-Lambélet, 
de treinta años de edad, hijo de Jerónimo y Julia, naturál de 
J^ausana^Suiza)* vecijaoide esta ciudad, del comércip, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, U ama y émpl azaal mismo 

fin de que dentro del termino de diez días, á contar; desde 
i inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d é  Mad reo , 

comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una dili
gencia de justicia; apercibido de que si deja. de verificarlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.
, Al propio tiempo, ep nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo a las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la .policía judicial, procedan á la busca,* captura y con
ducción ante este Juzgado del referido procesado  ̂^
. í)ada en Barcelona # 17 Se -Diciembre dé.1904.=Pedro Zá- 
mqra.=^b!jRscribaho,. Antonio’ QodóruíU. JÓí—11062 ^

BETANZOS' ‘
, D. José V aldér rama Arias, Juez de instrucción * accidental 
dé Betanzós.- .

Por la presente requisitoria llama y busca á los procesadas 
(jabriel y Pedro Cámacho Montiel, ausentes en Ignorado, pá- 
ijadero, cuyas demás circunstancias# continúáción se expre
san, para que en término de octavo día comparezcan en la cár
cel de esta ciudad?# responder de los cargos que les resultan 
én-sumario que se les sigue sobre lesiones al sobrestante Don 
Jesús? Blanco; apercibidos que no compareciendo serán decla
rados rebeldes y les parara el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.
i Al apropio tiémpo' rúégas? y encalco-., á las' Autoridades y  
agentés'deda policía judibial-procedaní # la busea y captura 
de? loá referido» procesados, r poniéndolos á mi disposición en 
dich^^súrcMjpor estaúdeeretadasu prisión ̂ provisional.
4 Dádaien'Betamos á }2 de Diciembre de 1904— J. Valdérra- 
m^2£4^#su^osden¡,fRiéáidaMojQáSíBrú¿M

Seña&^&aMelBmiadwiTj's 
Es de unos ? treinta * años de - edad,- soltero, ̂ capataz de las 

ébras^deiiferrocarril en-coí^^*ucción de esta ciudad al Fe- 
rróll^ecino^alaí mism^maÉural de Giezáv pro^inei# de.Mua*- 
eia, hijó defipedî o’y Antónia, estatura baja, barba cerrada, 
ojos y pela negrós; . 
í  • Señas de m'$vermaivo Pedro.
.* Esdeuremtáemeó año^nde/edad, casado, jornalero en las 
mismas obras?y de las demás circunstancian y señas , del#n- 
teriorA?' ' ?  ̂ JO^llOlO .

CALDAS DE REYES %
' 1)1 José'Espinosa y García Franco; Juez de instrucción del 
pár|ido de Camás de Réyé§.‘ "' " , 1
1 Llaüiá' f  émplazá á Ramón Bao Vázquez, natural y vécinó ’ 
de Campaña, término de‘Valga, de diez y ocho años, soltero, 
sacristán, hijo de Francisco y Jacoba, yen  la actualidad au
sente en ignorado paradero, de las señas y circunstancias 
que á coritiñiiáción se éxprésárán, para que dentro del tér
mino-de-diez días,* cantados desde la última inserción de.4a 
presente en el Boletín oficial dé^■■■ésta"provincia, y G a c e ta  d e  
M adrid!, comparezcaánte este Juzgado’ á cbnstituirse en pri
sión, la que se decretó por auto detesta fecha, por haberlo 
psí acoivjado la SubórtoYidád ̂ ett "el ' surñárió que se lé sigue 
por él delito de'disparo vjesiüñcsr bajb apercibimiento'de 
que en otro caso s'̂ rá̂  déclábádó^ i'ébéldé ŷ le*^arará per- 
ju icio á qué húbí^s^íúgaFnón^i^régló"á ley. 
it r A  Ja vez-rueggi. todas las Autorkiadeá y  demás individuos 
"de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién- 
!xlolé#..mi‘ dfspbsloíóíi'éfi ;Ta hái*c^l Úé esta’ vülavj 
>r Caldas ^é'Revfe;¿5'dé deHOOIf^José Espinosa.
De órdep de’ S JS ue! TPástráirar f
\ -  , í ( . S(M MM grjocjmdb-
* Éslátiírá’regúTOf cplÓrNmoi*eiióV nariz y boca , régtilárés, 
,pé!o n% é)foM s' £Übr visté 'pantalón ^dá-pafea^o- 
jo ‘r cáncía; chádúétá‘ y tíhtiééb^dé^páño negi*o/;caiza: bótas 
'legras y usa sómbíéi4 "cláVó?' « . *110^^

-r ' \ CARBALLO .

de esta villa v s i partido.



1004 24 Diciembre 1904 Gaceta de Madrid.—Núm. 357
Hace público que en el expediente promovido por el Pro

curador D. Rafael Pazos, á nombre de Doña Rafaela Varela 
Reves, vecina de Cospindo, en el término municipal de Püen- 

. .  tecesó, ̂ solicitando la declaración de ausencia y lá ádmims- 
tración de bienes de su hermano de doble vinculo, D. ¡Juan 

, VarelaReyes, natural de dicha parroquia, de da que sé au
sentó hace más de cuarenta años, ignorándose su actual pa-

fad^ro,, recayó auto con esta fecha haciendo la declaración 
e ausencia solicitada y confiriendo la administración inte
rina de los bienes del ausente á la Doña R faela Várela.
Y á fin de qué dicha declaración su ta los efectos legajes, 

después de transcurrido el término que eñala el artículo 
ciento ochenta y seis del Gódigo civ i se hace público lla
mando á‘ la vez al ausente y á los que, si éste no comparece, 
se crean con mejor derecho «jue ,1a solicitante á la adminis- 

. tración de los bienes de aqfuél, para que lo ejerciten y justí- 
1, liquen con los. documentos necesarios ante este Juzgado, den- 
si- tro délos dos meses siguientes al día en que se inserte éste 

edicto en la G a c et a  d e  Ma d r i d . .
Dado en.Carballo á 17„ de, Diciem^ró dé 1904.=Adalberto 

Taboadá,=El actuario, Emilio Carraséo. X—2961
. CASAS i M S E Z " " ; ,

D..Miguel García y García, Juez cte instrucción de Casas
Ibáñéz y su partido. i

Por el presente cito, llamo y emplazo á Félix Andújar Gon- 
. zález,, que se dice ser residente/en la -ciudad de G^rtagena,
• “para que en el término de diez ;días comparezca en la sala 

audiencia de este Juzgado á prestar declaración por los carr

fos que le resultan en el sumario que se instruye por defraú- 
ación de cantidad, procedente ae frutos embargados por 
contribuciones; apercibido que de no verificarlo le parara el 

perjuicio á que hubiere lugar.
Dado en Casas Ibáñei á 15 de Diciembre de 1904.=MiguéI 

Gareía.=Púr su mandado, Agustín Descalzó. JO—11066 
.* ^  ̂ ^  - * 1 '5  ̂ - . ¿ ( js t íd B l' '  •• j: v •

T). Alejandro Rodríguez j  Silva', Juez de instrucción dé
está ciudad y  su pártiao.

Por el presente se cita; llama y emplaza á Mañuela Gil Gue
rrero, con residencia en esta ciudad, en la calle Mayor de San 
Lorenzo, núm. 184, cuyas demás circunstancias y actual pa  ̂
raderóáé ignoran, para que comparezca en este Jqzgado den
tro del' tériñino; de diez días, á.contar desde la publicación en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, con 
el fin de oiría en el expediente de indulto1 que solicita Anto
nio Urbhño Sánchez; bajo apercibimiento que de no compa
recer le parará el perjuicio que haya lugar. :

Dado en Córdoba á 14 de Diciembre de 1904.=Alejandró 
Rodríguez y Silva.=El Secretario, Licenciado Luis Ramírez,

JO—11018

D. Alejandro Rodríguez y Silvá, Juez de instrucción dé 
esta, ciudad. , 1 ,

En Virtud dé lá presente y términot de diez días¡ contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d é  Ma d r id  y Boletín oficial 

'de está provincia, se cita, llama y emplaza á lós autores del 
hurto de un mulo de ocho años <|e edad, con un metro 58 
centímetros de altura, entre castaño oscuro; y un, burro de 
treinta meses, pelo rucio claró, cuyo hecho tuvo lugar el día 
quince-del pasado mes de Octubre en el sitio Castillo dé Lara, 
término municipal dé la villa de Ovejo, siendo dichas caba
llerías de la propiedad del vecino de expresada población Don 
Justo Galán Moreno, para que comparezcan en este Juzgado,; 
situado en la calle Rodríguez Sánchez, núm. 2, con el objeto 
de recibirles declaración en el sumario que se sigue por este 
motivo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar* ,

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte ruego 
y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto civiles 
como militares y de la policía judicial, procedan á lñ: busca 
y captura de los indicados autores, y en caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición eü la cárcel correecióñal de esta 

.mudad; ;
Dada en Córdoba á 17. de Diciembre de 1904.=Aléjandro 

Rodríguez y Silva—El actuario, Licenciado Pedro Férnán-f 
dez Pintado. ' JO—11067

CORUÑA -
D. Pedro Calvó y Camina, Jñez de instrucción de la Coruña.
Por la presenté llama y emplaza á Consuelo Péijo Praguio

- para qué’dentro del término de diez días, á contar desde la> 
inserción de esta requisitoria en la: G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezca en este Juzgado con: objeto de asistir ál juicio oral 
en causa contra la misma por estafa; bajo apercibimiento dé 
que si no comparece será decía raída rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo k  la ley.

Al mismo tiempo encargan todas laá Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
«urgencia, para que se proceda á la busca y captura de la men
cionada sujeta, poniéndola, caso de ser habida, á mi disposi
ción en la cárcel de este partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que la repetida sujeta es de 
las siguientes señas: estatura regular, ojos pardos, nariz an
cha, boca regular, pelo negro, color del rostro bueno, hija de 
Antonio y de Inés, de véintinuéve años; natural de la parro- 

; quia de,Santa María, Ayuntamiento de Betanzos, provincia 
de la Caruña, y casada con Manuel Luis Portas.

Dada en la Cor uña á 18 de Diciembre de 1904.=Pedro Cal
vo y Camina.=D. S. O., Licenciado Porfirio García.

^ JO—11014

D. Pedro Calvo y CamihaJ Juez de ínstrucciÓh de Ik Co-
- ruña*.. w .... v

Por la presente llama y emplaza á José Míqnez Rivas para 
♦que dentro del término -de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d RId , 4 coiñpa- 

1 rezca en este Juzgado con objeto de ser indagado én sumario 
que instruyo, sobre lesiones á José Vázquez Caridad; bajo 
apercibimiento de que si ño comparece será declarado rebel -̂ 
dé y le parará el perjuicio á que haya lugar con arregló a 
la ley. '' „_s . .,v ....

Al mismó tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial qué ordeñen lo necesario, con fodi 
mgencia, para qpé ^  procedá á la busca y captura del men
cionado sujeto; poniéndole, caso de ser habido, í  p i  disposi
ción en la cárcel del partido; y para que diéha busca pueda 
tener pfecfor se hace constar que el repetido sujeto es de las 

" siguientes señas: estatura regular, cqlpr bueno,1 frente espar 
ciosa, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular, barba y h i- 

■ g&te ñingúrio, soltero, jornaletb', .natural dé Culléredo, hijo 
de Ventura y Carmen, de diez y ocho añd&, Viste páiftaloñ y 
chalaco de pana oscuros, camisa de franela á rayas, boina 

, '.negrea la cabera y calza borceguíes de becerro color cas- 
'  tañó: ’ . '  -■■ ■ - -  ' f ’ . ' * " ’ ’ ; . t .  - >

Dada en la Ooruña á 14 de Diciembre de 1904.=:Pedro Cal
vo y Camina.=De su orden, Licenciado Porfirio García:
■ ’ -  DAIMIEL.

En virtud de providencia dictadf en está fechá por él sé-'
ñor Juez dé mstruccióh de esta ciudad dé Daimiel y su Par“
tido, en la causa que pende por robo de un machó ;dê  Impro
piedad de Regino Arribas Casero, se cit^ y llama á Manuel 
Sánchez, alias Trampas, vecino de Fuente oí¿firesno^que fué 
detenido por la Guardia civil de dicho puebló el d ía ^  de 
Noviembre último, fugándose de la cárcel de Villacañas la 
noche del 29 del expresado mes, y.: quyó 'actual" paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado y Escribanía 
dél que refrenda á ser oído en íá expre^ad^ caqsñf apercibido 
que si no se presenta dentro del término de. diez días  ̂incu
rrirá en la responsabilidad que la ley previene, parándole el 
perjuicio, que 'haya 'lugar,'' ^ ^ ? _ r, ■/

X  párá | ü e  se publique en la G a c e t a  .d e  lá
presénte cédula eñ Daimiel á 18 de Diciembre de 1904.=® 
■Escribaño Luis Gutiérrez, JO—11016

FONS|l(}RADÍA
Por la presente, y en virtud de auto dictado con está fecha 

por el Sr¿ Juez de instrucción de este partido en el sumario 
número 55, formado en éste Juzgado, por lesiones graves á 
Francisca González y otros, contra José Antonio Cándelas, 
mayor de edad, casado, labrador y vecino de Peña de Meira, 
de este partido, se emplaza ál referido procesado para que 
dentro del improrrogable término de diez días, contados 
de~de la inserción de. la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  
y; Boletín oficial de la provincia, se persone en el indicado 
sumario ante la Audiencia provincial de Lugo á medio de 
Abogado y Procurador que respectivamente le defienda y re
presente • bajo apercibimiento ae que en otro caso se le desig
narán de oficio. , - '

Y para su 'aserción en, la G a c e t a  d e  Ma d r id , expidoda 
presente en Fonsagrada á 10 de Diciembre de 1904.=E1 ac
tuario, Francisco Rodríguez. JO—11068

FUÉKTESAüCÓ
D. Félix Carrasco López, Juez de instrucción de la villa y 

partido de Fuentesaúco. v 
Por la presente requisitoria se cita, ll^ma y emplaza á 

Teófilo Morales Álvarez, mayor de edad, casado, cantero y 
vecino de, esta villa y cuya actual paradero se igno ra, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la mi§ma en la  G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción para declarar en el sumario que 
contra el Teófilo y otros se sigue por expendición de billetes 
falsos del Banco de España; apercibido de qué de no compa
recer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y 
se le declarará rebelde. ’

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel pública de esta villa del Teó
filo Morales, a  disposición de este Juzgado.

Dada en Fuentesaúco á 16 de Diciembre dê  1904. =  Félix 
Carrasco López.=H. García. ^  JO—11018

GERGAL : ^
D. José María Casas y Ruiz, Juez de ̂ strqscción de este 

partido., . .
Por la presente requisitoria se cita, lmfna y emplaza al 

procesado José Alonso Martínez, de cincuenta años de edad 
hijo de Pedro y María, natural de Turre w |ornalero, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia en causa criminal de oficio que 
se le sigue por juegos prohibidos; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la. Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de 
susodicho procesado. V 

Gérgal 15 de Diciembre de 1904.=José María Casas y Ruiz. 
=E1 actuario/José María Rodríguez. JO—11069

GETAFE
D. Aquilino MuñizArellano, Juez de instrucción del:parti- 

do de Getafe.
Por la presente-requisitoria se cita, llama y  emplaza al pro

cesado Miguel Nieva Praguas, <jue es de estatura un metro 
31;5 milímetros, de cara redonda, color sano, ojos claros, na
riz y boca regular, peló negro, hijo de Segundo y Manuela, 
de trece años de edad, natural dp Linares, provincia de Jaén, 
soltero, verdulero, que dijo ser vecino dé Madrid, en compa
ñía de su abuela Rita Nieva, paseo de las Yeserías, núm. 5, 
piso bajo, y después en la calle de Alvarado, núm. 2, para 
que dentro del término dé diez días, contados desde la publi- 
ción de la presente en la Ga c e t a  d é  Ma d r id  y Boletines oficia
les de esta provincia y la dé Jaén, comparezca en éste Juzga
do á ser reducido á prisión en razón á que ha sido decretada 
por auto de 5 del actual dictado por los séñores de la sección 
cuarta de la Excma. Audiencia ae este distrito en el sumario 
seguido en este Juzgado contí*a dicho procésádo y otros dos 
por el delito de hurto; previniéndole que si no comparece 
dentro de dicho plazo será declarado en rebeldía en citado 
sumario, qué es el señalado con él núm. 20 dé orden del año 
último, y le pararán los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo excito el celo de todas fas Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de policía judicial, para 
que procedan á la busca y captura de repetido procesado, po
niéndole á mi disposición en caso dé ser habido con las se
guridades convenientes* * - 1 

Dada en Getafe á 14 de Diciembre de 1904.==Aquilino Mu- 
ñiz.=El Escribano, Camilo García. JO—11019

v GIJÓN—ORIENTÉ '
D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción del 

distrito de Oriente de Gijón.
Por la presénte, y como* comprendidos en el art. 835 de la 

léy de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza 
vá los procesados Valentín García Alvarez, de diez y ochó 
años, hijo de Vicente y Josefa, carpintero, natural de Lla
nera, ep Oviedo, de estatura alta, nariz larga, ojos negros, 
pelo Idem, color bueno ? y comp señas particulares le faltan 
todos los dientes de la mandíbula inferior, y en la superior 
sólo, tiene dos, V á Alfredo Morán Finca, alias Roxu de la 
Plazuela, hijo ae Eduardo y Carmen, de diez y nueve años, 
pintor, natural de está villa, de estatura alta, nariz regular,

§  garzos, pelo y cejasáTgo rubios; cuyos individuos se fu- 
n en conducción desde la cárcel de esta villa aí Juzgado 
ecidente, la mañaná del 9 del actual, y cuyo jparadero se 
M, pa li que en el ténñirió dé diez días, éoñtádhs desde

la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletíii 
oficial de esta hró^itíciá, lá de León y Paíencia, compadezcan 
ante esté Juz^ádó para constituirse en prisión y responder 
de los éargos,qué contra ellos resultan en sumario qué éón- 
tra los mismos^ ¡y mé’hálld instruyendo por robo de me
tálico hh la fabrica fie érlstáíés de esta villa; apercibidos 

, que de fio comparecér heráñ declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubíerélúgar con arrégld a la  léy. r A .
: Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y 

militares, y encargo a los agentes de la policía judicial pro
cedan a la busca y captura de dichos procesados, y ca^o de 
ser habidos los pongán á disposición de este Juzgado én la 
prisión de esta villa.

Gijón 15 de Diciembre de 1904.=Antolín Mosquera.=Mar- 
celino Carbayeda. . . . JO—11070

D. Antolín Mosquera y Montes, Juez de instrucción dél 
distrito de Oriente de Gijón. v ; r

Por la presente y comp comprendidos én él art, 835 de la 
de la ley de E ñju ici^iéñ tb  criníinal, se cita, llama ,y qm- 
plaza á 1 os procesados Valentín García Alvarez, de diez y 
ocho años, hijo de Vicente y Josefa, carpintero, natural de 
Llanera, en Oviedo, de estatura alta, nariz larga» ojos ne
gros, pelo ídem, color bueno, y como señas particulares; le 
faltan todos los dientes de la mandíbula inferior, y en la su
perior sólo tiene dos; y á Alfredo Morán Finca, alias Rosu de 
lá Plazuela, hijo de Eduardo y Carmen, de diez y  nueve 
años, pintor, natural de ésta villa, de estatura alta, ñariz 
regular, ojos garzos, pelo y cejas algo rubios, cuyos indivi
duos se fugaron en conducción desde la cárcel dé esta villa 
al Juzgado de Occidente la mañana del 9 del actual, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde la inserción de la presenté en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id  y Boletín oficial de esta provinciá, la deLeón y Palencia, 
comparezcan ante este Juzgado para constituirse en prisión 
y responder de los cargos que contra ellos resultan en suma
rio qué contra los mismos y oíros me hallo instruyendo por 
robo de colchones á D. José Barrosa, vecino de esta villa; 
apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley. .

Al propio tiempo iruego á  todas las Autoridades civiles y 
militares y encargo á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura de dichos procesados, y caso de 
ser habidos los pongan á disposición de este Juzgado en la 
prisión de esta villa.

Gijón 15 de Diciembre de 1904.=Antolín Mosquera-Mar^ 
celino Carbayeda.  ̂ JO—11071

... GUERNICA ' ■  ̂ ^
D. Leodegario Unceta* y Tejada, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido. ,
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Javier 

Echevarría y Ulecia, vecino de Ganteguiz de Arteaga, au
sente en navegación, para que, comparezca en este Juzgado y 
Escribanía deí que autoriza aj efecto de notificarle el auto 
de terminación de sumario dé la  causa que contra él se ins
truye por hurto y emplazarle para ante la Excma. Audiencia 
provincial; previniéndole que. de no verificarlo dentro del 
término de quince días le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.  ̂  ̂ -

Dado en Gutó’nicaáüó^de Liciembre de Í904.=Lefbdegario 
Unceta.=Anté^nií,*Anaeleto de Olaortúa. JO—1Í021

HUELVA
D. Eduardo Galván y López, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en la causa que se instruye por hurto de prendas 
contra Joaquín Santos Vargas, hijo de Tomás y María, natu
ral de Fiallo, partido judicial de Faro, en el inmediato Reino 
de Portugal, de veintiocho años de edad, soltero, de oficio 
del campo y vecino de Trigueros, se cita, llama y emplaza á 
dicho procesado para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al de la publicación de esta requisito
ria en los periódicos Oficiales, comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle Castelar, núm. 13, al objeto de que sea reco
nocido por dos Facultativos; previniéndole de que no verifi
cándolo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar^en derecho.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades civiles 
y militares, y ordeno á lós agentes de la policía judiciál la 
práctica dé activas diligencias para la busca y captura del 
procesado, el cual, habido que sea, será conducido á la cár
cel de este partido, donde quedará á disposición de este Juz
gado.

Dada en Huelva á 15 de Diciembre de 1904.=Eduardo Gal
ván .=E1 Escribano, Licenciado Blas F. Toscano.

JO-1I672
ILLESCAS ,

D. Vicente Ruiz Valarino, Juez de instrucción de este par
tido. _

Por el presente edicto hago saber que en sumario instruido 
con motivo de la sustracción de ovaliHos de tuercas en los 
kilómetros 37 y 40 de la vía férrea de Madrid á Cáceres y 
Portugal, y cuyo hecho ocurrió él 11 del actual, he acordado 
llamar por éste á los autores dé dicha sustracción que, se
gún sospechas, son vecinos de esta villa de Illescas, y á cuan
tas personas;tengan noticias del hecho; al efecto de,que pres
ten declaración por lo cónduceníe dentró del término de diez 
días, contados desde la publicación del presente en iavGA.CE- 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajp aperci
bimiento de que, si no comparecen les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes7de la policía judicial, prócédán á< 
la busca de dichos ovalillós, póuiéndolos á mi disposicipnv 
caso de ser habidos, juntamepte con las personas en>ciiyo 
poderse encuentren, si no acreditan su legitima adquisición.

Dada en Illescas á 15 de Diciembre de 1904.=Vicente Ruiz 
Valarino.=Por su mandado, Eugenio Pérez del Cerro¿

- . J O - 12022 
JEREZ DE LOS CABALLEROS 

D. Fernando Gamero y Qálvo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido. <

. Por el presente se hace sabeé que eñ los autos de Juicio de
clarativo dé mayor cuant;a á instancia del Procurádor Dson 
Pablo Emilio Galán y Calderón, en representación de los 
cónyuges Sres. D. José, Vázquez de Mondragóñ y^Solis y 
Doña María de las Nieves Valle y Bolís, vecinos de Bienve^ 
nida y residentes en esta ciudad, bajo la dirección del Letra
do D. Lorenzo Caballero y Romo, sobre cancelación dé una 
hipoteca qué grava á lajtoqa nombrada Zurrador, compues
ta de un olivar y dos viñas, en este término, se ha dictado 
providencia en el día de koy^ que contiene el particular, si-
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De conformidad con lo que dispone el párrafo primero del 

artículo quinientos veintiocho cíe la ley de Enjuiciamiento 
civil; hágáse hn segundo llamamiento én la misma forma 
que el anterior á lós demandados desconocidos é inciertos, 
señalándose para que comparezcan en estos autos y se perso
nen en forma en el improrrogable término de cinco días; con 
la prevención de que transcurrido éste, se les declarará en 
rebeldía y ¿e dará por contestada la demanda en orden á lo 
prevenido en el segundo apartado del citadp artículo.»

Y para que tenga efecto lo mandado, se cita y emplaza por 
#1 preséÚte' edicto á los éaüsahabientes de D. Manuel López 
efe Ayala y; Morillo, por ser personas desconocidas é  inciertas, 
para fíúe en el improrrogable término de cinco días, siguienr 
tes aí la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen 
en é s t o s  áhtos, en legal forma; con la prevención de que 
transcurrido £ste segundo plazo, á instancia, del actor se les 
declarará en rebeldía y se dará por contestada la.demanda.

Dado en Jerez de los Caballeros á 13 de ©iciembre de 1^04. 
=Fernandó Gamero J  Calvo .=El Escribano, Francisco Co
bos ' .. X—2954

LA BAÑEZA
D. Antonio Falcón y Juan* Juez de instrucción de esta ciu? 

dad de La Bañeza y su partido* •• v í
Por el presente se cita y llama al sujetó Manuél Gutiérrez 

Bardón, vecino de Santa María dé la Isla y cuyo paradero ac
tual se ignora, á fin de que en el plazo de diez días, á contar 
desdé que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín ojicial de esta provincia, comparezca 
ante,este Juzgado con objeto de aippHar su denuncia y deT 
claráción en el sumario crímíáal que subsigue sobre sustrac
ción de dinero y un documento, y apercibido que de no com
parecer en el plazo señalado le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho. , * .r

Dado en Lá Bañeza á 16 de Diciembre de 1904;=Antonio 
Fálcón.=Por su mandado, Anesio García. JO—11073

LIN ARES
D. Carlos Cueto Ibarra, Juez de instrucción de este par- 

. tido. tt:ív/jí->T?rv' • V: *:>•; - ,
Por, ei presente,- en nombre., de S.M^ el Rey (Q* D. G.), 

e^hortojr réqujerp á todas lag Autoridades d é la  Nación, y de 
*.ini..párihfe- pidÓ^y encargo-procedan Ala busca del metálico 
y efectos que se dirán,;a*obadÓ£ e n  la madrugada del 11 del 
actual á D. José Pastrána Plana de la casa núm. 22 de la 
calle Sixto Cámara, de esta ciudad, y á la captura del autor 
ó autores del hecho, que caso df^senhabidos pondrán en la 
cárcel á ini disposición, así?comcüaé personas en cuyo poder 
se encuentren el metálico y efectos, si no acreditan su legíti
ma adquisición. 1  . v.;. {; t i. . .

Dado -en Linares á catorce de Diciembre de 1904.=Carlos 
Gueto.=Por su mandado* Ildefonso JuradoV 

, . i r ..Metálico ^efectos robado*. -
Un, billete del Báncó dé España de,50 pesetas, serie H., bus

to de Quevedo,-y ocho duros en ocho piezas, en plata.?—Tres 
sortijas grandes de ■señora y dos de niña, todas de oro, una de 
ellas lisa, con unaperla, y las demás formando aritos. —Un 
cubierto completo de platas— Tres parés dé pendientes de oro, 
unos antiguos con perlas, y otros formando un canastito con 
flores, los antiguos con su estuche.—Un abanico antiguo de 

ahueso.—Seis pañuelos de seda para la cabeza, tres blancos y 
"otros tres á listas.—Un pañuelo de encaje de hilo de Alma
gro..--Seiss abanicos finos japoneses.--.Dos juegos de cama en
caje de hilo de Almagro.—Un pañuelo de talle, de Manila, 
fondo negro, bordado en colores.—Una toquilla blanca de 
pelo de cabra.-MJn par de botas.de mujer,;mate con cartera* 
—AlguuáSíropafcJbJtócás déhqmbre.^Un traje ídé invierno 
nuevo, de" hopib re,¡ que contení a en el: bolsillo interior dé la 
americana nh  Silléte'del Banco de España de 50 pesetas y otro 
de 25, en el pantalón una llave.—Seis pares de medias nuevas, 
de señora, de varios colores, y seis chalinas caballero, todas 
fondo blanco con pintas. • JO—11023

El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 
del día.de hoy dictada en la causa criminal de oficio seguida, 
en este ;j uzgádó por hurto de upa pieza de tela á la Compañía 
de Ferrocarriles dé Madrid á Zaragoza y á Alicante, ha man
dado se cite al testigd Angel PeniW Franco, para que en e l , 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma - ' 
d r id  y Boletín oficial dqla provincia,. comparezca en este Juz-? ¡

7 ^ d ó  á pééstar declaración en dicha ciusá; bajo apercibimien
to que de no compárecér lé parárá,él perjulcio que hayalUgaA 

■K Linares a té dé Di¿iembre de 1904.=E1 actuario , Federico 
Orellana.  ̂: ! ' ! ; JO—11024

LOGROÑO ;
1 D. Jue? ídLe instrucción de esta ciu

dad jieLogrÓñóysupartido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Carlos Planas Olmos, soltero, .de veintiocho años 
ae edad, natural de Zaragoza, hijo ae Angel v de Ignacia, 
peón de albañil, con instrucción, y cuyo actual paradero se ; 
ignora, para que dentro del.término dé diez días comparezca 
en la sala audiencia de éste Juzgado cón el objeto dé practi
car una diligencia acordada en el sumario que contra él y 
otros se instruye por ’ delito de coacciones y lesiones; bajo ’ 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde 

cy le parará el perjuicio á que hubiere lugar. .
4 AI mismo tiempo ruegoy encargo á todas las Autoéii|Édes,

•° taiito eívilés como militares; y ordeno á los agentes de la

golicía judicial, procedan a la  busca y captura del referido 
arlos PlfeasOlmos, poniéndole Cón las seguridades debidas, 
á mi disposición,hn la cárcel de este partido:
Dada en Logroño á 15 de Diciembre de l904.=José L. Mos- 

-jquera.t=Por su mándadq?J$enito Fern^nd^ * :JG —.11025
/ , ... . ■

D̂  Marianb Halcón y Gutiérrez de Acuña, Jtíez dé instruc- 
‘ ción de esta villa y/su* partido. i , • = ■ . ¡r •. .; = i; ■ .

Hago saber que en el Juigado, y gor la Escribanía deí que ’ 
refrenda'pende sumario por robo de ; los efectos qtíé - al ftnal 
se reseñan, propios de Juan Antonio Hijón Moreno* existen
tes, en una, casa situadá en el Palmaí de las Mesas, término 
de Yillanuéva del; Río y vérificado en la noche del día 6 del i 
actual, en cqyosumario he acordado expedir el .presénte,

' por el fquê i en nombre de B. M¿ el Rey • Alf°hsO ’XIJI  ̂
(Q. D¡,; G.), ru$go, y  encargo á las. Autoridad^ ciyiles.y ihili“ ; 
tareé y demás^agentes‘ de la policía judicial d é  la Nación oév : 
deuen proceder y procedan a la busca y rescate dé; los indî - 
cados efectos, y éaso-^ her habidos,, sean puestos ádisposi- 
ción,dé este Jitzgádój CÓnda persona jsn cuyo poder sé ten>-
cuentren, si no acreditan su legítima adqiiisición.> ' ^ t

Itedó en Lora del Río á 12 de Diciémbi'é dé Í90l^=±Maria- * 
} n o ^  í

 ̂ v "'i
Una máñta blanca, dé jerga, rayas negras y  una mancha

de aceite en el centro, en mediano uso.-^Un cobertor de laaa, 
pardo, de niña, en buen uso.—Dos sacos de cáñamo.—Úna 
cuchara de cuerno.—Un cpllár de éuéro y do? ceh¿éri;itas de 
cabra.—Mediv? pan casero, y un capotito de hule viejo, para 
niño pequeño. JO=11075

LORCA
D. José Ároca M u ñ o z , Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoxda, que se insertará en la G a c e t a  

d e  Ma d r id  y Boletín oficial de Ja provincia, se cita, llama y 
emplaza al procesado Pedr'o .Manzanares Rayona?, que se 
encuentra trabajando en Herrerías, del término de La Unipn, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término dé diez días, he empezarán a Con
tarse desde la inserción de esta requisitoria en dichos perió
dicos oficiales* comparezca en este Juzgado ú prestar indaga
toria en la causa qué se le sigue, en unión de sns hermanos 
Antonio y María, por el delito de atentado á los empleados 
dél Resguardo de consumos; apercibiéndole que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 3ue 
hubiere lugar, = \ .• r ¿

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y dpmás agentesde la policía judicial, proce
dan á la busca y captura ae dicho sujeto, y habido que sea 
le pongan á disposición de este Juzgado en la cárcel del par
tido y con las seguridades convenientes, por haberse decre
tado su prisión en dicha éausa.

Dada en Lo rea á 16 de Diciembre de 1904.=José Aroéa.z= 
ELaetuacm^José Raldáaj-;, ^ * JO—11076 v

 MADRID-BUENAVISTA *
D. Manuel del Yalle y Llano, Juez de primera instancia é 

instrueeión del distrito de Buena vista de ésta Gorte. t 
Por el presenté cito, llamo y emplazo. á Angel Zalame-1 

ro N., de veinte' á ; veintiún años de íedad, que, ha vivido,: 
en calidad de ;huésped*ren la;^alleir dé Goyá, numero 15, 
y cuyas demás circunstancias y actual paradero se igno-: 
ran, para que en el término de diez días, contados desde el: 
siguiente ai en que esta requisitoria sé inserté éh la GAéEtfA- 
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala aüdieiicia^ sita en el Pá-:] 
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objetó dé responder á los cargos que le resultan en pausa 
contra él por estafa de una bicicleta; apercibido que dé no 
véftfióarlo\será declarado ¡rebelde y 1 e parará el perjuicio á l 
que hubiere lugar. \ c ! á f  ̂ ;

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Isfe Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial prpcedáñ á la 
busca del expresado procesado, éuyás señas personajes son:, 
estatura baja, grueso, cons bigote, y usa traje de americana: 
oscuro, y en el caso de ser habido lo pongah á mi disposi
ción, en concepto de detenido, en la cárcel celular de esta ¡ 
Corte. . " ■ ¡ ■ . ; •

Madrid 15 de Diciembre, de. í904.=^:Manuel del Yalle.^El 
Escribano, JP. H., Ernesto Calderón. - 1 JO—11026 'r

\ x ; MADRID—CENTRO 1 ' - 1 , ' ^
D. Pedro: Escobar y Muñoz, Juez de priméra ‘instancia é j 

instrucción del distrito del Centro de esta Corte* ’
Por el presente cito, llamo y emplazó á Miguel Mora Man

rique, alias Confite, natural de A ran juez, de "Veintinueve1 
años, casado, jornalero, que vivió calle de la Madera,;10,.ter
cero, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id * comparezca en mi sala audiencia, sit^ en ¡el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños* 4°n ¿bjeto 
de responder aíós cargos que lé resultan ién cáh^t el
paismo por^estafa; apércibidó qué dé no; verificárjo será dééla- 
rado rebelde y le parará el perjuicio A qué húbie’re lugar." N 

Al mismo tiempo ru,ego y encargo á todas Ííts Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan ;á la 
busca del expresado, procesado,, l cuyas séña? ^pérsonále? se : 
desconocen, y en el caso de ser habidos los pongan á mj dispo-; 
sisión en est° Juzgado.; ¡ ? r  ‘  ̂ ' v d ;

Madrid ás 15 de Diciembre dé 1904.=Pedro Escobar^E1 
Escribano, Joaquín Ferrer.^ . ; - JG—11028̂  ;

MADRID—CHAMBERÍ [ ^  ^
D. José Peláez y Rodrígúez,' Juez de primerA instancia é 

instrucción del distrito de Chamberí dé esta Gorte.
, Por el presente cito, Jlaino y émpla,zq ái. Antpfiio Alarcón 
Lozano, altas el Gorra' de diez y nuevéaños de ¿dad,'Mijo de 
Antonio y María, natural dé Málaga,,dé esta vecindad,«solte
ro, carpiritéró, que lia vivido en la calle de lai Argánáuela, 9, 
principal derecha, para qué en él térm in^de dibz día^f Con
tados desdé el siguiente al.én que esta requisitoria se‘inserte 
en'la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Ju’zgadps, calle del General'©«¿ta
ños,’ con el "objeto de hacerle ¿na notificacióníén la cau^alque 
se le sigue por tentativa de hurto y atentado ̂ apercibido que 
de lio verificarlo será decl arado rebelde y  le: parará él per
juicio á que hubiere lugar. •; :: f  ̂ ^ :: ^

Al mismo tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
v ordeno á los agentes de la policía judicial procedan A la 
básca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura baja, ojos y pelo castaños, nariz regular, buémeo- 
lor, y viste pantalón y blusa negra^y gorra con visera, y eá 
el caso de ser habido le posjgamá m| di^posictóitén la prisión 
celular en caneepta de pre^> OK)rmtmieado.  ̂ } .

Madrid 13 de Diciembre dé I904.==rJósé Peláe2T.==Elí Escri
bano, P. H., Licenciado Rafael de Pando. ^ JO—11029

MADRID-CONGRESO
D'í.-.Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera*; instancia é 

instrucción del distrito del Congreso de esta Gorte. ■ ¿ ^
Por el présente cító; j4amó y emplazo á Joséf¿ Lago Ries

go, naferaL de.-Tarín,:¡provincia de ;Ilúgóv deí diez y  ndeve 
años, dedie¿dá a lafprostitueión, que habitói en^la^ éalle de 
Talverdé, 10, patiÓ^y'cuyÓ áélual párádérór sé" "ignoraj^  ̂p lK  
que^enél; término:de:diez días, contados desde el siguiente al 

^quista^,requi?|tpria7?q-inserte enKla  G a c e t a  M r ,J ^ a d r id , 
comparezca en mi sala audiencía, h itá  eii el Palácío de los 
Juzgadós, c^lle de l General Castaños, con el objetó dé ré?_ 
ponaer á los cargos que le resultan en causa póí hurtó; tipér;- 
tnfeida que de no verificadlo será declarada rébélde y ; M pa
rará ^p erju ic io  á que hubiere lugar. A 

Al mfeáao¡tiempo rhegó^y eficargó árjtodásjái A d ^ if tid é s  
y. ordeñó á lós agenté? la policía jííd icíiád^rdh^
busca jde la expresada pdoéésada, cuyas senas personales son: 
estatura oaja, gruesa, m ¿ re u ,^ d in ^ h .^  p á ^ u í ^ ^ ^ t e  
decentemente, y en el cáso de ser habidá la  pongan á mi 
disposición én este^Jlfóg|uÍo4; •. :*

del Esdribáno Y a l d i v i | ü l p i a n o  S a n ^  . . |
. . we M A D R I D -  H O S P I C I O

En virtud de providencia del Sil whyé7¡:‘d.e

é instrucción dél distrito del Hospicio de esta Corte, dictadar 
en 12 del actual en sudario que se instruye por corrupción 
de menores, se cita á Juiia Cueto, que ha tenido su domicilio 
en la calle de San Lorenzo, num. 6, de la ciudad de Vallado- 
lid, y actualmente en la de Léón, ignorándose en qué calle y  
número habite, para que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio dé los Juzgados, cálle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, contados desde el siguien-' 
te al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de recibirla declaración sin juramento? se
gún díspoqe el art. 468 de la ley procesal; bajo apercibimien
to de ser declarada incursa en la multa de 5 á 50 pesetas coir 
que se la conmina, sin perjuicio de adoptarse otras deter- 

■ minaciones á fin de obligarla á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid á 12 de Diciembre de 1904.=V.^ B.°=José María 
de Ortega Morejón.=El Escribano, Ricardo Gómez; ^

- J O - 11030
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera Instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María López y Ló

pez, mayor de edad, que ha ténido su domicilio en la calle d* 
San Marcos, 33, principal, y cuyo actual paradero, así come» 
el puntó probáble donde se encuentre, se desconoce, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con el ©bjetó dé res- 
^ó'ñderAlós cargos qúe la resultan en causa por estafa que 
contra 14, misma se instruye.; apercibida que de no verificarle 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordenó á los agentes de la  policía judicial procedan á la  
busca de la expresada procesada, cuyas aeñas personales se 
ignoran, j  en el caso de ser habida la pongan a mi disposi
ción en éste Juzgado. . '
i Madrjd 14 de¿Diciembre de 1904.=t:José 'María de Ortega. 

Mórejón .==El Escribano, por habilitación, Luis Farini* ■ •
J O - 11031

. V , v - MADRID—PALACIO 
i En virtud de providencia del Sr* Juez de primera instancia 

é;instrücbión del d is tri^  de Palacio de esta Corte* dictada 
en el día de hoy en el1 sumario que se instruye por lesione» 
de Gloria González Rico* se cita a la madre de esta* Blanca 
Rico^ cpyo domicilio se %nora, para qué comparezca eriísu 
sala ¿audiencia,¿ sita en ei Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, dentro del término de cinco días,: con
tados desde, el siguiente al en q»?e este edicto fuere insérte éh 
los periódicos" oficiales, óon objeto de ofrecerla el procedi
miento; bajo apercibimiento de ser declarado incursa en. la 
multa de :10 pesetas con que se la conmina, sin perjuicio de 
adoptarse^otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar 
dicha comparecencia, i  

aMad^id l2 deGiciéuíbtíé de 1904.=Y.° B.°=Alóé.==El Es
cribano, Fernando Beltráh;y Aguado. JO—11079

SANTANDER—OESTE 
D. Alfónso Travado y Loste, Juez de primera instancia del 

distrito del Oeste de la ciudad de Santander.
. Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

cófi derecho á la herencia dé D. Sandalio Orbeta Posadulo> 
natural y vecino de esta ciudad, para que comparezcan á de
ducirlo áhte^áq^^ el término de treinta días;

, tobiéndótreclamado láihéréncia hastá ésta fecha la hérmama 
dé ^utí,%nado Doña Agapitá Orbeta feósaduío, y en repre- 
s&Éaéióji de su dtro hermano, tambiéií fáílecido, D. Lino Or
beta, la hija de éste DóSa-Julia Orbeta Huerta.

Dada en Santander a 23 de Noviembre de 1904.=Alfons» 
T^ayado .=E1 Escriban% J * Gonzalo Pelayo. X—2955

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ía  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  A n d a lu c e s .

/El Cónáejo^dé'administración de esta Compañía informa á 
ld.^éñores tenedores deiobligaciones ¡Sevilla-Jerez-Cádiz,^e- 
ries rosa y gris; que el pago del cupón núm. 68,,vencimiento 
dé l h  dAplúpro d41QQ5, quedará abierto desde dicho día, á ná- 
zónide 5 pésetas,i con dedúccion de los impuestos estableció 
dos en E^aña*d sea liquidó 4‘75 pesetas:

En Madrid, él Crédito Lyonnais. 
lEn Baíceloíia, *én la Sociédád de Crédito mercantil.
En Bilbao, en las Cajas del Banco de Bilbao.
En Málaga, en la Caja Central de la Compañía. v . 
Madricfe^ dé ©iciémbre de l904.=El Secretario del ConséK 

jó, tPábío deGoróstiza. : r - X—2957

. C e n t r a l  e l é c t r i c a  c o m p l u t e n s e .
' I / V ¡ , v _ ; l V  ̂ Sociedad anónim a,

A L C A L Á  D E  H E N A R E S
L á Junth general ^acéióríistas se celebrará el día 22 jáé 

Enero próximo, á las dos ide la tarde, en la sala del teatró¿de 
UerVárités. Ló que se anuncia á los señores accionistas en 
eumpjimiénte «ó los ¡estatutos de Iá Sociedad.

; A lcálidé Heúáres 23dé Diciembre de Í904.==E1 Presidente 
del Consejo de Administración, Gregorio Azaña. :! •

X—2959

: |  ; S u b a s t a  d e  a c c i o n e s  m i n e r a s .
,, ‘ El ^ dé/Eaero ipráximo, á lás doce dd Ja mañana, y 
estudio del Notario ̂ dé'esta Corte D/ José D. Pirriés, puerfa 
del Sol, múm. 15̂ . segundo d^uierda* tendrá lúgar la enáje- 
nación, en pública subasta; de las 15 ácciofiés, números 104

para la explotáóión y beneficio de la mina de plomo argentí- 
f̂erro del m ism í^)|feji*  # ta  éníél Baríáhcó Pinalvo del Mar^ 
ep Sierra A lm apñ^;;íérm inó d¿Cuevás¿ provincia de Alme
ría, bajAel pliego:^ ¿ondiciones. ̂ úé éétlil»á de manifiesto en 
la Notaría. X-2963

, " i .  ^

' f  " 1 8 : ^ á̂ t^f^ déla tarde, tendrá lugáh
^ ^ d t e i c f l i o  dé esta ^ocietófe Carreta de San
h ,ÚÍWí^437 él sóHeo p árC íí*írnobtización reglamenl^riade 
obligacionesAe dicha Sociedad. v -

Lo que, cdn arreglo á lj&eétátutos de la* mismas sé anun
cia para conqscimieiítq> #  lós interesados,/ perjuicio de 

^pubtícar fp  su díĝ JLq̂  nútoeros de las obligaciones amorti-

^ DÍcieálfre de J m = B Í
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B adajoz........... 7̂67 6 0 .0  E S E . . . .  Brisa C u b ie r to ...;
Ciudád R e a l... ....... 770.7 +  0 .9 N E . . . . .  C alm a. .  M i nuboso, i 9 :1
A bacete ..................  *769 9 —  1.1 E S E .. . .  Brisa ligD esp e jad o ..; " 9 :5
Cuenca..................... 770. 3 , —  1.1 E ............C a lm a .. C ub ierto .. . .  7*1
M adrid..................... 769.7 1 .2  N E . . . .  Brisa*ügN uboso....... .. 8 -*
Guadalajara........... 770.0 —  1 .2  E . .......... Calma . M . n u boso., t
El E scoria l........ .. 769.3 —  1 .6  S O  . . . .  I d e m .. .  Cubierto. . . .  5 .4

8 .4  
3 .1  
7 .8  
5 .7  
6 7  

, 4 .4
M

+  1 3  
+  6 .3  
+  1 6  
—  0 .6  
+  1 .8  
+ ;  2 .2  
+  1 .4

15 .0
13.0
10 .0  
9 .6  

1 0 .2
9 .0
1 .0

6 .0
1 .0
5 .0
5 .0  
0 .0
4 .0
5 .0

9 
9 

■ 9
9 "■
9
9
9 ■

S eg ov ia ............. .. 768.7 —  1.9 , 8 ............ C á lm a.. D espejada ...  ̂ g -g :
Salam anca......... .. 768:1 — 0 .5  E ^.......... I d é m .. .  I d e m . . . . : . .  v 9 .8
V alladolid i............. 768.0? —  3 .4  »  I d e m . . , Caái d e s p . .. .
B or ia ^ .................. .. T ¡ m >  —  1 1  E ............F detá ... C u b ierto ...*  > 4 .4

.Burgosvt*.................  768;4 — 3 .4  SSE . . . .  Id em ; . .  Despejado*r . 4 .3
L e ó n ........................ 769*5 —  1 .9  E N E . . . .  Id em : . .  Cubierto , . .  - 3 .2

1 .0
3 .8  
3 .2
1.5
3 .6
2 .9
2 .7

+  1 .6  
+  2 .6  

6 .0  
4  ̂ 1 .6  
+  4 .3  
+  2 .9

8 .0
8 .0

1 0.0
7 .0  
4*4
7 .0
5 .0

0 .0  
1 .0  

-  2 .0  
—  1 .0  

0 .2  
2 .0  
0 .0 )

* * 
9 
9 
9

• 9
9

O r e n s e . . . . . . . * .^  766;9  —  0 .6  N E .........I d e m . . . CÍasidesp... .  , 4 .4
Santiago;................. 1 . ■ ) • * ’ -V

3 .4 +  2 ,8 14.0 1 .0 10 * 9 :

Huesea.........771.6 — I j dém. ; .  C u b ie r to ,. . .  •§•$’
Z a ra g oza ................ ; 770.5 -  3 .0  N O :,.. . Id é in i .,  Id e m ........... '  f i
T eru el:....................  769.S -  2 .4  E .............I d e m . . . . . . .  ' 8 , «

/ 6 : L
6 .3
5 .7 -

+  0 .8
+  2 .6  
+  0 .9

1 0 .0
8 .0
9 .0

7 .0
4 .0
5 .0

i. *  ! 
9

' *

B arcelona.............. . 770511, *—  l . £ 4N E t> ...  I d * n ^ .  L lu v io s o . . . .  - 12.2 .,
M altón. . . ; ............ *• 769.7 *' v » ; 2 .8 . E N E ; . .  Brisa lig  M . n u boso .; M  4
Palma............ .......... ,7011 Wr .T-í .S ía  « - J r : . . . .  C alm a.. Nuboso.......... > J E 8
V alen cia ................. 769,*4 ; — , í . 8  ̂ N E ;... . Brisa lig L luvioso___  , 13:0
A licante,................. f 709.2 ; — 1.1 N N O .. .  C a lm a C a s i  desp. . .  * 13.4• i  Irrtflnft í;;-- •- *• ■ X » = .  ̂ ^ » •. ' ' ,w ’■ • .1 í ;•*, ' *■........

1 0 ,2
12.6
1 1 .6
1 1 .8
1 0 .8

—  0 .6  
+  0 .4  
-  0 .2
+ í  0 ;4  
-  2 .2

15.0
15.0
17.0
14.0
16.0

9 .0
12.0 
1 1 .0  
1 2 .0

8 .0

Tranquila:
9

Tranquila.
»

Gran oleaje.
' «IlllCOB e * L* * 1.......1 %'■ ■ -O-i ' i ’ 1 • {- -.*■
Metíl^ ' 1................... ; 76K T |  , +  1. 1 ' E f . . . . . .  Brisalig. M*. nu boso.. ‘ 14.7 1*2 .2 > -  0 .5 í 18.0 1 1 .0 Picada.

O rto . '. '. i . !  70»>B , IJ0 ^ B . . . .  I d e t o . ... OWBléíto-.. . .  ;r I f t J .
M a t o . - : .  t g -g  
T ú n ez ,. . . . . . . ’. 771.6 ' — ■ i  6  O .. .  < . . .  Brisa, , I Mt n u b o s o . *, 9>8
Sfaks............ : .......... 772.9 +  0 .7  N O ........ Idem  lig Nuboso...........  g.O
Palerm o................... 773:2 . —  1.3 8 0 .........B risa . . .  Cubierto. . . .
C agliari................... *770.3 —  3 .2  N E .........Viento.,. M . nuboso, i 9 .0
R om a......... : 1 0  NIC—  Brisa lig Casi desp—  „ L 4

Niza *.........773.0 —  1 9̂ - E N E  * ..  B ftoa* * . C ^ id e s p r ..,. 3 .0
.........' 1770.7 , -  2 ,0  E . . , . . . I d é k  .*C u b itó h .:> .. * * ,0

Pérpignan...............  779.8 —  1.5 S .......... I d e m .. .  I d e m * . . . .  . - 10.0

V
■

w ’
6 9
8 .6
0 .6
3 J8
1 .8
s :o
8 .9  v

+  1 .3  
+  3 .7  
+  3 7 
+  0 .6  
-  0 .2  
+  0 .5  
+  0 .8  
+  3 .2  
—  L O  

0 .0  
+  6 .5

»
»

»
»
»
»

1 0.0  
; 1 0 :0 / 

16.5

» *■ \ 
■ »

»
»

' e

»

2 .0
» 5 0  

6 .6

2

»
9
9

■ 9 
9 
9

■ 9 • 
9

Picada:
Idem.

B O L S A  D E  M A D R I D  ■) ! ,1
o m a d m o íf^ M  0a 23 d^IHpiet^ ^  ím t  

comparada con la del día anterior.

>' '* ' CAUBIO AL CONTADO
fondos )publicós t  ' , ''''•‘ :"" *— '/ • " ¿Dí*.sfc.- Dto,33.„..

, " /' ir '-tt f ’~r~:
. ’4.m j  .• ■ - ■ ■ A- ■

? , * -  -
• imtiN**''v* j-! ¥ 4

5érie K ...\ ' % f60 *
m S ^ - j

w® --- ” M*»? ■ - w í » » -

CAMBIO AL CONTADO

' ’ F O N D O S  P U B L IC O S v  ' ■Día 22. Día 28.
•*- * * ■■   ■ - -  ;■•■_  ;______ j _______________

Serie®, de2-W0fMí̂ U.n<HUin»le.... .1 » 77.90-787,78,(6U rn a , * « 0 0 0 .1 4 ..................   78,10 78,10jSém GjjTH, dé 100*200 íd:W .. . . . .  • 78,10W 4 B N M (« i4 iv :v n  .............. 78,90 ' W^TSÍIO-O<• . . s ¡  77,85 y 90 '* seii*i«ai«%/#.«4*írtlMtaW^  ̂ .. . -
Señe M 'ie SOittOptu. nommataa... .i. 07.70 97,7&

f ^ p H R i -iK 5 ? .sr.^ n n  ® U  SIS*

ü t e i t '  d S f t &
■ ■ X  ̂- - - .v. .

d CAMBIO AL COSTADO

FONDOS PUBLICOS  ‘ ‘ VlDía 22. Día 23fí

B ancos y  Sooied&des:
Cédulas hipotecarias al 5  por 100. —' >

Del l á l  171 . 500. .................................   »  t »
Idém  id. al 4 por 1001.      ............. 101,90 101,90

.• .• - ■ íñ. .. •.. ■■

Acciones del Banco de E spaña .  472*/. 472*50 y  478*/#
Idem  id. id. cantidades pequeñas.  472*/. »
Idem  de la Compañía Arrendataria de

Tabacos.— Acciones al portador   417é/# 4167#
Idem id.—'Cantidades pequeñas. ......... . »  »
Idem  del Banco Hipotecario de España, ,

100.000..................    : . . . .  V  ! 199,25
Idem  del Banco de Castilla (30.000 ac

ciones comprendidas entre los nümet- í 
ros 1 á 50. 000, por cancelación de20:000. &  » r »

Idem  del Banco Hispano-Am ericano , $ 
números 1 á 200.000 nom inativas.. . .  1107* 11 0 7 .

Idem  del Banco Español de Crédito* nú
meros l a S O .O Ó Ó . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 »
K esam eo s«n «ra l de pesetas MMailMtoP 

■ negoetedas*
D eu daperpetuaal4 por 100 in t e r io r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  773*800
Idem  id. al 5 por 100 amortizable . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  410.500
Banco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 100. . . . . . . . . . . . . . .  5 :0 0 0
Acciones délB anco de España     . . . . . . . . . . . . 7. . . . . .  10:000
Idem  del Banco Hipotecario de E spaña .. . . . . . . . . .  . . . . . .  2 ;0ÓO
Idem  del Banco Hispano Americano . .  . . . . . . . . . . . . . . .  5.000
Idem  de la Compañía Arrendataria de T aba cos .. . . . . . . . .  8*500

Cam bios oflefales «obre plazas axtra^|aras*
París, á la vista, 34*25.
Londres, á la vista, libra esterina; 33,75 .

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

G U I A  O F I C I A L  D E  1905

Í N D I C E  D E  M A T E R I A S  Q U E  C O N T E N D R A
D a to s  g e o g r á f ic o s  é  h is t ó r ic o s .  — C a le n d a r io .—  F ie s ta s ; 

M e rc a d o s .— F a m ilia  R e a l  e sp a ñ o la .— Casas r e in a n te s  y  J e fe s  
d e  E sta d o  en  e l  e x t r a n je r o .— C u e rp o s  C o le g is la d o r e s  * —^Re
p re s e n ta c ió n  d e  E sp a ñ a  e n  e l e x tr a n je r o  y  r e p r e s é n tá n te s  
a c r e d ita d o s  en  la  C o r te .— A d m in is t r a c ió n  c e n t r a l  d e  E sp a ñ a : 
s u  o r g a n iz a c ió n , c o n  n o t ic ia s  h is tó r ic a s  y  e s ta d ís t ic a s ; y  
p e r s o n a l .— C u e r p o  c o n s u la r .— O rd en es  c iv i le s  y  m i l i t a r e s ^  
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A y u n t a m ie n t o s . — B a n c o s p r iv i 
le g ia d o s .— C asa  R e a l . .  ̂ ■* ., ■ , ,

A c o m p a ñ a  á  la  Gm& u n  g r a b a d o  e n  a q éro  c o n  e l  r^trato^d^  
S . M . e l  R e y  D . A l fo n s o  X f t l .  " "  4  - w V  —

S e a d m itp n  s u s c r ip c io n e s  en  la  A d m in is t r a c ió n  ¿ a  la  G a 
c e t a  d e  M a d r id , P o n té jo s . 8 , y  en  ca sa  d é  lo s  A g e n t e s  d e le 
g a d o s  en  p r o v in c ia s .

G A C E T A  D E  M A D R I D
L o s  c ie n  t o m o s  ú lt im o s , b ie n  e n c u a d e r n a d o s , se  v e n d e n  

b a ra to s . A lm ir a n te , 18, p r in c ip a l .  X — 2956

GRANDES ALMACENES DE CARRUAJES
BB LOS

S t J C B S O E E S  D E  M I B A
Paseo del Cisne, 23; Alfonso X, I y  5, y  Rafael Calvo, 5.

Teléfono 2.867.-MADRID(Casa fundada en 1866)
L A  M A R G A R I T A  E N  L O E C H E S . -  C O M O  P U R G A N T E , 

d e p u r a t iv a , a n t is é p t ic a  y  c u r a t iv a , n o  t ie n e  r iv a l  e l  A g i l t  
d e  L o e c h é s .-r r E s ta b le c im íe n to  d e  b a ñ o s  d e  la  m is m a  A g u a  e n  
L d ech esu — D e p ó s ito : J a rd in e s , 1 5 , M a d r id . Z — 14

SANTOS DEL DÍA
S a n  G r e g o r io  y  S a n  K ju clan o^  m á rtires^

ESPECTÁCULOS
R E A L .— N o h a y  fu n c ió n .
E S P A Ñ O L .— A  la s  8  y  1x2 .— (P o p u la r , a  m ita d  d e  p r e c io s . ]  

D o n  A lv a r o  ó la  fu erz a  d é l s in o .
A  la s  4  y  1x2 .— D o n  A lv a r o  ó  la  fu e rz a  d e l s in o ,

, P R I N C E S A .— N o c h e , n o  h a y  fu n c ió n .
A  la s  4  y  1¡2 .— L a  d o n c e l la  d e  m i #m u je r  (e s t r e n o ) . — C m '9  

c o n  m i  m adre-. .
L A R A .— A  la s  8  y  1x2 .— E l r e y  d e  L y d ia .— L o s  h u g o n o t e s *  

F r a n c fo r t .
A  la s  4 .— F re s a  d e  A r a n ju e z .— E l a m o r  q u e  p a sa .— Modafe*
Z A R Z U E L A .— A  la s  7 . — E l h ú s a r  d é la  g u a r d ia .— L a  c á -  

s ita  b la n c a .— L a  F o s c a .— Y  n o  es n o c h e  d e  d o r m ir .
A  la s  4 .— F e s t iv a l  en  h o n o r  d e l m a e s tro  C a b a lle ro . >
A P O L O .— A  la s  7  y  1x2 .— L a  b u e n a v e n tu r a .— L a  fie s ta  d é  

S a n  A n t ó n .— L o s  p ic a r o s  c e lo s .— E l p o b r e  V a lb u e n a .
A  la s  3  y  1x2 . — L a  a lm o n e d a  d el d ia b lo .
E S L A Y A .— A  la s  8 y  3 x4 .— E l t r u e n o  g o r d o .— E l p r e m io  d e  

h o n o r .— E l t ru e n o  g o r d o .
A  la s  4 .— Y é h u s  S a ló n .— E l ca b o  L ó p e z  (e s t r e n o ) .— E l p r e 

m io  d e  h o n o r .  (
P R IC E .— A  la s  5 .— J u a n  F ra n c isco ,. u
C O H iC O .— A  la s  9 .— E l t ú n e l .— M ‘ h a c é is  d e  r e ir ,  d o n G ó h *  

z a lo .— E l t ú n e l .
; A  las  4 .— L a  t i 'a c a .— E l o r g a n is ta  d e  M ó s to le s  (e s tr é n o ^ r — 
C a m b io s  n a tu ra le s . t r

M O D E R N O .— A  la s  7 .— ¡P á  m í q u e  n ie v a ! — N u e s tra  ¡Sénóráu 
^La p o lk a  d e  lo s  p á ja ro s .— ;P a  m í q u e  n ie v a !

N 0 Y E D 4 D E S . —  A  las, 6 . — S u  a lteza  r e a l .— L o s  ¡ca ta r lo il* - 
g o s .— El c a n to  d e  lá  c q d o r n iz .— S u  a lte za  r e a l .  ^  .

R O M E A .— A  la s  £ y wlj;4 .V Y a r ia d q  e s p e c tá c u lo  p o r  to d o s  los* 
a r t is ta s .d e  la  c o m p a ñ ía .


